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PARTE OFICIAL
'  , "PRESIDENCIA d e l  consejo de ministros.

S / M; el R e y  (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
IWneesa< de A&túrias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Noticias referentes á la insurrección  ca r lista , recir i 
bidas hasta la madrugada de hoy.

* CATALUÑA.—El General Segundo Cabo mann
fiesta que el Brigadier' Campo Batió el dia 30 en Sü-̂  ¡ 
ria á las facciones de Baró y  Nasratat, causándoles j 
Bastantes bajas y teniendo la brigada tres, heridos. ; 
, Las facciones, de CasteUs, Miret, Gamundi; y jas j 
dé la proyiteia de Gerona se ban corrido hácia la 
«menea del Ter, y son perseguidas activamente por 
las columnas al mándo de los Coronéles Fuentes, ¡ 

jCamprubí y íóñzoa. i
/ Él Brigadier Nicolau arrojó da. San Pedro dé To- 
relló ejt din 1 .^ después de dos horas de fuego, áalgu
nas dñ n f n e r z a s  enemigas .causándoles bajas* 
cuyo número no es áúíi^ébñoéíd^ ^

ARAGON.—Por despachos de varias Autoridades 
militares del distrito se sabe que, como consecuencia 
de la batida ordenada tan pronto como se tuvo no
ticia de la aparición en la provincia de Teruel de 

mna partida al mando del Seco de las Parras, este 
cabecilla fué capturado á las dos de la madrugada de 
ayer en término de Ginebrosa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E x po sic ió n .

SEÑOR : El Gobierno de V. M’, que hasta ahora ha de
dicado cási exclusivamente sus desvelos á satisfacer las ne
cesidades apremiantes de la .guerra, entiende que, dominada 
como lo; está ya por fortuna, y reducidos los enemigos de la 
dinastía y de la libertad á una pequeña parte de la Penín
sula , en la que pronto de grado ó por la fuerza habrán de 
someterse, no. puede demorarse/la reunión de los comi
cios para que los pueblos ejerciten el derecho político 
más importante, y elijan libremente los representantes qué, 
Investidos de sus poderes, han de ayudar á Y. M. en la or
ganización definitiva del Reino, afianzando las instituciones 
que nos rigen. Pero para llevar á cabo las elecciones gene
rales de Diputados y Senadores es preciso dictar ciertas 
medidas que restablezcan la normalidad electoral inter
rumpida desde principios del año 1874, y la observancia de 
la ley de $8 de Junio de 1870 que el Gobierno considera vi
gente en todos sus preceptos.

Para cumplir con ella se necesita ante todo el libro del 
censo electoral, y este ha de ser fiel reflejo de las listas que 
con arreglo al padrón de vecindad están obligados á formar 
los Ayuntamientos. Con este objeto, entre otros varios, 
mandó Y . M. por Real decreto de 31 de Julio último que se 
procediese, en toda España al empadronamiento general; y 
terminado este en 30 de Setiembre, puede ya servir de base 
para las nuevas listas, en las que quedarán corregidos y 
reparados los errores y omisiones de que han de adolecer 
forzosamente las antiguas por el trascurso del tiempo.

Y como el Gobierno, al restablecer la legalidad electoral

interrumpida, partq del empadronamiento general que está 
ultimado, no puede ménos de referir á él todos los plazos 
y. operaciones que la ley prescribe, sin otra alteraoion que 
la que naturalmente resulta en las fechas por el distinto 
mes económico en que aquellas hañ de ejecutarse.

Pero los plazos que se señalen para la Península no 
pueden ser los mismos en Canarias y Puerto-Rico por la 
dificultad que ofrecen las comunicaciones, y el Gpbierno 
solicita de Y. M. en este punto la autorización que conce
día la ley electoral de ¿3 de Junio, fie 1870 en su art. 2.* 
transitorio. - .

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de M inistros, tiene el ho
nor de someter á la aprobación de Y. M. el siguiente pro
yecto de de,creí o.

Madrid de Octubre de 1875.
• — e¿ A:.. ...

A  L . R. &  de V .M .
fra n cisco  Eom er^ y  Robleda.

REAL DECRETO.

* En atepcion á-las razones que Me. ha.expuesto el Mi
nistro de la Gobernación, de acuerdo con el parecer de iqi 
Consejo de Ministros, ' . .>.3 ■ ,

toral de 23 deiun io  da!870, los Ayuntamientos formarán, 
con arreglo al padrón de vecindad ultimado en 30 de Se
tiembre próximo'pasado, las listas electorales que han de 
preceder al libro de censo electoral, incluyendo en ellas 
todos los electores que comprende el art. l.° de dicha ley, 
sin otras excepciones que las consignadas en pl art. 2.° de 
la misma.

Estas listas se fijarán en los parajes públicos de cos
tumbre el dia 6 del actual, y estarán expuestas en los mis
mos hasta el dia 20 inclusive.

Art. 2.° Los. interesados podrán reclamar acerca de su 
inclusión ó exciuáion en dichas listas dentro'del referido 
plazo ante los mismos Ayuntamientos, qué resolverán las 
reclamaciones en la forma y término que previenen los ar
tículos 26 de la ley electoral y 19 de la municipal.

Art. 3.° Los recursos ante las Comisiones provinciales 
y ante las Audiencias se resolverán también de la manera 
y en los plazos prescritos por el citado art. 26 de la ley 
electoral, entendiéndose útiles todos los días, sean ó no fe
riados. ;

Art. 4.° Resueltos ya todos los recursos á que den lugar 
las listas electorales, y ultimadas estas, los Ayuntamientos 
publicarán las definitivas el o de Diciembre próximo; las 
tendrán expuestas durante 15 dias en los sitios acostum
brados como dispone el art. 30 de la ley electoral, y proce
derán al mismo tiempo á la formación del libro de censo, 
según establecen los artículos 20 y 21 de la misma, para 
que puedan repartirse á domiciliólas cédulas talonarias 10 
dias ántes de aquel que se designe para las elecciones en el 
decreto de convocatoria.

Art. 5.° Las Administraciones económicas formarán 
las listas de mayores contribuyentes á que se refieren 
los artículos adicionales de la ley eletoral el dia 5 del ac
tual, y las publicarán en los Boletines oficiales durante los 
15 dias siguientes, dentro de los cuales podrán reclamar 
los interesados ante las Comisiones provinciales en la for
ma prescrita por el art. 2 /  adicional, y con el recurso ante 
las Audiencias que establece el art. 3.° Resueltos por las 
Audiencias respectivas esos recursos, los devolverán inme
diatamente á las Comisiones . provinciales para que estas 
últimen las listas y se publiquen como dispone el art, 4.° 
adicional.

Art. 6.° Los Ministros de la Gobernación y de Ultramar

I, dictarán-las medidas necesarias para que las disposiciones 
. de este decreto se apliquen á las islas Canarias y de Puerto- 
Rico en la forma,y plazos que sean indispensables, con ar
reglo-al art. 2.° transitorio de la ley electoral.,

. Dado en Palacio á primero de Octubre d e , mil ocho
cientos setenta y cinco. >

ALFONSO,
Él Ministro de la Gobernación,

Francisco Romero y  Robledo*

REAL ORDEN.
El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Estado , con 

fecha 22 de Junio próximo pasado, ha remitido el informe 
evacuado por la Sala de lo Contencioso de dicho alto Cuer- 

;pp, y es el siguiente:
« Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso día, examinado 

Jos antecedentes relativos á la demandaynuy«a °Qpia es ad
jun ta , presentada en ^  Tribunal Súpfcn^vppr el Procura
dor D. José García Nobjejas, á nombre y cop poder de Don 

. Juan Iraola y Rivero, contra la Administración general del 
Estado, representada por el Ministerio fiscal, y á la que 
pretende^ coadyuvar D. Angel María Diaz, sobre revocación 
de la orden del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública de 21 de Agosto de 1874 que declaró nulas todas 
las ^evidencias- dictadas por ebGobernadorMe Sevilla con

f isteríqyidad á  la s ^ q n e ia  de-, oasapion • del!rtóibunal • Su- 
em<>-^rrrigxpeaientesobre indemnización por daños cau- 

-sados, dejando á los interesados expedita su acqion para 
que la ejerciten donde sea procedente.

De dichos antecedentes resulta :
Que en 17 de Marzo de 1865 fué rematado en públicasu- 

basta á favor dq f). Gil Miranda un pedazo de tierra de monte 
bajo, situado entre la Cañada del Solano ó Alamo , en tér
mino del lugar de Pedroso, en la provincia de Sevilla, pro
cedente del Estado, el cual lo cedió por escritura pública 

,_á D. Juan Iraola y Rivero, que tomó posesión del mismo 
, por medio de su apoderado en 9 de igual mes del año 
siguiente, después de practicado por peritos su deslinde y 
amojonamiento:

Que posteriormente, y mediante contrato oneroso, ce
dió el apoderado de Iraola el pasto de dicho terreno á Se
bastian Hernández; y habiendo llevado este sus carneros á 
pastar, los hizo salir de aquel sitio el Alcalde D. Miguel 
Diaz, á petición de Bernardo Rubio Rosales, que se deeia 
dueño de dichas tierras, imponiéndole gubernativamente 
una multa por el daño causado, la cual satisfizo sin hacer 
reclamación alguna por medio de la venta de 40 carneros, 
cuyo importe quedó depositado: ,

Que D. Juan Iraola, por medio de su apoderado, presen
tó denuncia criminal de los hechos expuestos y del de 
usurpación de terreno con falsedad por parte de Rubio 
Rosales, que se ostentaba roturador de ellos, y por suponer 
á la vez que tenia.el respectivo expediente, el cual no creia 
existiese:

Que á su virtud certificó el Secretario del Ayunta
miento del Pedroso que dicho expediente de roturación 
fué entregado á Rubio Rosales y sus hermanos en 14 de 
Octubre de 1866; y que seguida la causa por sus trámites 
legales, se dictó sentencia por la Audiencia de Sevilla de
clarando que los hechos probados no constituían delito ni 
culpa alguna, absolviendo del cargo á los interesados, y re
servando á las partes su derecho para que lo ejercitasen 
donde les conviniera y fuera procedente, declarando las 
costas de oficio; é interpuesto por Iraola recurso de casa
ción contra aquella sentencia, y sustanciado en debida for
ma, se dictó otra por el Tribunal Supremo en 9 de Octubre 
de 1872 declarando no haber lugar al mismo:

Que en 5 de Noviembre de 1873 acudió D. Juan Iraola 
al Gobernador civil de la provincia de Sevilla con una ins
tancia pidiendo que se reclamase ¿el Juzgado de primera
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Instancia de Cazalla el expediente gubernativo en que pri
mero se trató del asunto, y que se cumplieran varias órde
nes dictadas por dicho Gobierno, una de ellas en 18 de 
Junio de 1869, por la que se mandó que indemnizaran á 
Iraola los Alcaldes, que fueron más tarde procesados y ab- 
sueltos como ántes se ha referido:

Que después de varios trámites y de oirse á la Admi
nistración económica y ásu  Oficial Letrado en 1.° de Mayo 
de 1874, resolvió el Gobernador que en el plazo de lo  dias 
se exigiese á D. Angel María Diaz y á sus compañeros por 
la via de apremio y ejecución la indemnización reclamada 
por Iraola, según el justiprecio hecho por los peritos; cuyo 
plazo se prorogó por otros lo  dias en resolución de 5 de 
Junio, habiendo acordado ántes asimismo en 16 ele Mayo 
que se entregase á Iraola el expediente:

Que según valoración pericial hecha en el Pedroso en 21 
de Julio do 1869, se fijó el -importe de la. indemnización en 
la suma de 1.074 escudos 212 milésimas ; y en una com
parecencia de Iraola ante el Alcalde del mismo punto en 3 
de Junio de 1874 dijo que el importe de aquella por los 
Intereses vencidos durante cuatro años y 10 meses al 6 
por 100 se elevaba á la suma de 3.464 pesetas 18 cénti
mos; y

Que devuelto el expediente por Iraola, y remitido al Mi
nisterio de la Gobernación en virtud de la alzada inter
puesta por D. Angel María Diaz contra los decretos del 
Gobernador de 1.° de Mayo y 5 de Junio, se dictó una 
orden por el Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica en 21 de Agosto siguiente revocando y declarando 
nulas todas las providencias que con posterioridad á la pu
blicación de la sentencia del Tribunal Supremo y desde 
que se instruyó la causa referida anteriormente habia 
dictado el Gobierno de provincia, dejando á los interesados 
expedita su acción - para que la ejercitasen donde fuese 
procedente.

Contra la anterior orden, y en 29 de Setiembre último, 
presentó demanda contencioso-administrativa en el Tribu- 
bunal Supremo el Procurador D. José García Noblejas, á . 
nombre y con poder de D. Juan Iraola, pidiendo su revo
cación y que se declare que D. Angel María Diaz debe en
tregarle el importe de la indemnización reclamada por los 
daños causados y los intereses que correspondan, á tenor de 
lo dispuesto en la providencia dictada por el Gobernador 
de Sevilla en 4.°de Mayo anterior, fundándose, entre otras 
razones, en que contra todo acto que produzca.lesión por 
parte de la Adminisíracion pública, tanto la ley 'de 17 de 
Agosto de 1860, como la municipal y provincial en los 
artículos que cita, otorgan la via contenciosa contra las 
providencias definitivas; y en que es además práctica y ju 
risprudencia constante pór las sentencias que enumera del 
Consejo de Estado y del Tribunal Supremo que dicha via 
procede aun cuando no haya verdadera contención admi- 
nistrativajSiempre que esté apurada la gubernativa, la pro
videncia de que se recurra sea definitiva, y por ella se de
clare ó niegue un derecho, como sucede en el presente caso.

El Ministerio fiscal, después de reclamado y recibido el 
expediente gubernativo, se opuso á la admisión de la de
manda, apoyándose en que no se dala via contenciosa sino 
contra las resoluciones definitivas adoptadas por los cen
tros ministeriales cuando lesionen un derecho perfecto que 
toque ó pueda tocar á la persona que interponga el recur
so : en que, según la jurisprudencia constante, no existe 
perjuicio ni puede existir cuando las providencias de que 
se recurra, sin resolver sobre el fondo de las cuestiones que 
han sido objeto de la vía gubernativa, reservan á las par
tes su derecho para que lo ejerciten ante los Tribunales de 
justicia; y en que dado el estado*actual de la jurisdicción 
contenciosa, no pueden contiariarse por su medio las decía- : 
raciones deincomp tí nciaque dicte la Administración supe- 

• r lo r , y la orden reclamada en el mero hecho de anular has ■ 
providencias del inferior por razón de incompetencia-para 
dictarlas, y de reservar á,.las partes su arrecho para que 
lo ejerciten por otros medios, declara en sustancia la íncom -. 
potencia de la Administración para conocer del asunto.

En este estado, y ,en 11 de Diciembre último, se man
daron entregar los autos al Procurador Noblejas por tér
mino de tercero día para Instrucción del anterior escrito fis
cal: que se pusiesen de manifiesto por igual término y para ’ 
el mismo objeto al Licenciado D. Saturnino Alvarez Bu- ; 
gallal, que se presentó á coadyuvar á la Administración á 
nombre y con poder de D. José María Diaz; y que trascur
ridos, pasasen con apuntamiento al Magistrado Ponente.

Por último, remitidas las diligencias á este Consejo de 
Estado en virtud de lo preceptuado en el decreto de 20 de 
Enero de 1876, y comunicadas al Fiscal de S. M. en con
formidad á lo prevenido en el art. o.° del de 11 de Febrero 
siguiente, se conformó con las conclusiones del mismo Mi
nisterio en el Tribunal Supremo; y la Sección de lo Con
tencioso por providencia de 7 de Mayo próximo pasado 
ordenó que pasasen al Consejero Ponente; realizado lo cual, 
se señaló y tuvo lugar la vista de este asunto el dia i 7 de 
Junio corriente.

Pistos los artículos 1,° y 3.° del Real decretó de 21 ele

i Mayo de 1853, según los cuales es procedente el recurso 
contencioso-administrativo cuando las resoluciones minis
teriales contra los que se deducen causan estado, siempre 
que se interponga dentro del plazo de seis meses, contado 
en forma:

Considerando que la cuestión que se suscita con la pre
sente demanda no puede ser resuelta en la via contencioso- 
administrativa, puesto que se ¿trata de un derecho pura
mente civil, cual es el de la indemnización por perjuicios 
que se suponen causados al demandante en una finca de su 
propiedad: .

Considerando que, tanto la Administración activa en la 
orden que se impugna, como el Tribunal Supremo en su 
sentencia de 9 de Octubre de 1872, desestimando el recurso 
de casación interpuesto por el reclamante contra la que 
dictó la Audiencia de Sevilla absolviendo á los procesados 
por el Juzgado de primera instancia de Cazalla, han .fijado 
la verdadera índole del punto controvertido al reservar á 
D. Juan Iraola su derecho para que pueda ejercitarlo don
de viere convenirle , y al consignar en sus considerandos 
que la reclamación de perjuicios deducida por aquel no 
puede ser objeto de una causa criminal, y sí del juicio ci
vil correspondiente: '

Y considerando que la revocación de las providencias del 
Gobernador, por corresponder á los Tribunales conocer de 
las reclamaciones [de D. Juan Iraola, es una declaración de 
incompetencia que no puede ser impugnada en la via con
tenciosa;

La Sala entiende que no procede la demanda interpues
ta por D .Juan Iraola contra la orden del Poder Ejecutivo 
de 21 de Agosto de 1874.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R e y  (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con el preinserto informe, de Real or
den, comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
digo á Y. S., con devolución del expediente, para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 17 de Julio de 1875.

E l Subsecretario,

Francisco Barca.
Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

MINISTERIO D E HACIENDA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: La Sección de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado, con fecha 8 de Julio último, lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso ha examinado! 
la demanda, cuya copia es adjunta, interpuesta ante este 
Consejo por el Licenciado D. Julián de Meñdieta, á nom
bre de D. José María Pastor, cómo tutor y curador ad litem 
de los hijos menores de los difuntos Condes de Alcudia y 
Gestalgar, contra la orden expedida por ese Ministerio de 
12 de Noviembre de 1874.

De antecedentes resulta:
Que en 23 de Enero de 1860 acudió el Conde de Alcudia 

al Gobernador de la provincia de Valencia pidiendo la sus
pensión de la venta de los montes de Sanz y Torre de Llo
ris, anunciados como de Propios, y que según él le perte
necían como dueño territorial y solariego; y que se reser
vase á los Ayuntamientos respectivos los derechos que 
pudieran tener á la propiedad de los mismos para que los 
hicieran valer mediante las correspondientes acciones:

Que instruido el oportuno expediente , manifestaron 
aquellas Corporaciones que, publicadas las leyes sobre Se
ñoríos, y no habiendo presentado el expresado Conde título 
alguno en el plazo señalado por las mismas, y no habiendo 
formado entonces el expediente instructivo marcado por 
la ley de Señoríos, dejaron de reconocerlo como á tal, con
siderando aquellos montes como comunales o  de Propios, 
j  se negaron á satisfacerle la parte de frutos -que ántes le 
abonaban: ; ■ i
' . Que suspendida la adjudicación de las fincas remata
das, y mandando ampliar el expediente, se unieron al mis
mo por el reclamante la copia auténtica de la escritura de 
capítulos de población de Torre de Lloris y Miralvo de 1611, 
los " otorgados á los pobladores de Sanz en el mismo año por 
D. Bernardo Mornpalau, la de venta de la Torre de Lloris, 
hecha por D. Bernardo de Ripoll á D. Juan Loring, la de 
Sans, verificada en 24 de Noviembre de 1584, un testimo
nio de la torna de posesión que en 1761 se dió al primogé
nito del Conde de Alcudia en los bienes de su padre,’ y las 
diligencias de posesión con análogo motivo en 1834:

Que según nuevos datos proporcionados por los Ay un
tam ientos’de Sanz y de Játiva, estos pueblos dejaron de 
reconocer ai Conde como dueño de los montes desde 1839 
por no haber cumplido con la ley de Señoríos :

Que con estos antecedentes, y de conformidad con lo 
propuesto por las Secciones de Hacienda y Ultramar y 
Estado y Gracia y Justicia de este alto Cuerpo, por orden 
de 24 de Noviembre de 1874 se dispuso se dieran las ins
trucciones oportunas al Promotor fiscal del Juzgado don

de radican las fincas con objeto de que entable el secues
tro y la reivindicación á favor del Estado, ó bien las accio
nes que estime más procedentes;

Y que contraía anterior resolución ha interpuesto de
manda en la via contencioso-administrativa el Licenciado 
D. Julián de Mendieta, en la representación ántes indicada, 
pidiendo en su escrito de 3 de Febrero último la revoca
ción de la mencionada orden de 12 de Noviembre de 1874; 
que se declare que no há lugar á la venta de los montes de 
los pueblos de Sans y Torre de Lloris, y que se manden 
poner á disposición de sus legítimos dueños los represen
tados por su poderdante:

Visto el art. l.° de la Real orden de 20 de Setiembre 
de 1852, que dice : « Corresponden al conocimiento de los 
Consejos provinciales, y del Real en su caso, las cuestio
nes contenciosas relativas á la validez, inteligencia y cum
plimiento de lqs arriendos y subastas de los bienes nacio
nales y uctos posesorios que de ellas se deriven hasta que 
el comprador ó adjudicatario sea puesto en posesión pací
fica de ellos; y al de los Juzgados y Tribunales de justicia 
competentes las que versen sobre el dominio de los mismos 
bienes y cualesquiera otros derechos que se funden en tí
tulos anteriores y posteriores á la subasta ó sean indepen
dientes de ella:»

Considerando que la cuestión suscitada versa única
mente sobre el dominio de los montes de Sans y Torre de 
Lloris; que los derechos en la demanda alegados se fundan 
en títulos anteriores á la subasta de dichos montes, y que 
por lo tanto la jurisdicción contencioso-administrativa ca
rece de competencia para conocer de este asunto, según la 
disposición ántes citada;

Considerando, además, que la orden reclamada no ha 
podido lesionar derecho alguno preexistente, puesto que, 
limitándose á disponer que el Fiscal del Juzgado en que 
radican las fincas reclame el secuestro, la reivindicación 
en favor del Estado, ó deduzca las acciones procedentes» 
han quedado á salvo las de los demandantes para ejerci
tarlas.como y donde corresponda;

La Sala tiene la honra de proponer á V. E. que se sirva 
declarar improcedente la via contencioso-administrativa 
para conocer de la demanda deducida á nombre de D. José 
María Pastor, como curador ad litem de los hijos menores 
de los difuntos Condes de Alcudia y Gestalgar, contrá la 
orden de 12 de Noviembre de 1874.» 

m, Y conformándose S. M. el R e y  con el preinserto dictá- 
men, de su Real orden lo comunico á V. E. para su cono
cimiento, el de la Sección y demás efectos. Dios guarde 
á V.E. muchos años. Madrid 12 de Agosto de 1875.

SALAVERRÍA.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

 MINISTERIO DE FOMENTO. 
REALES ÓRDENES. 

limo. Sr.: Habiéndose ofrecido dudas acerca de la apli
cación de algunos artículos del reglamento de oposiciones 
á cátedras de 2 de AQril último, S. M. el R e y  (Q. D. G.)sJ 
de conformidad con el dictámen del Consejo de Instrucción 
pública, ha tenido á bien declarar que el art. 18 del expre
sado reglamento es de índole preceptiva, así como la pri
mera parte del 21, en lo que se refiere al contrincante; y por 
el contrario, es de carácter potestativo lo dispuesto en este 
último por lo que hace al actuante, y en los artículos 22 y 23 
en cuanto á la duración del caso práctico.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de Setiembre de 1875.

MARTIN DE HERRERA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Los numerosos y diversos trabajos en que se  
ha ocupado el Consejo de Instrucción pública durante el 
año académico que acaba de trascurrir le han impedido 
dar cima al muy importante que el decreto de 26 de Fe
brero último le encomendara de revisar y adicionar las 
listas de obras de texto. Las nuevas listas, comprensivas de 
todas las obras que parezcan dignas Se servir para la ense
ñanza oficial, no podrán estar terminadas en algún tiem
po, no obstante la asiduidad y preferencia con que el Con
sejo se consagrá á esta tarea. Por cuya razón, y siendo 
preciso y urgente que el Profesorado y alumnos tengan 
alguna regla por la cual guiarse en aquella materia duran
te el año académico que va á comenzar, S. M. el R ey  
(Q. D. G.) se ha dignado disponer lo siguiente:

1.° Miéntras se publican las listas adicionadas de obras 
de texto para la enseñanza oficial, regirán las que adopten 
los Profesores titulares, ya sean originales, ya traducidas 
de otro idioma.

2.° Los Profesores someterán la obra ú obras que juz
guen á propósito para la enseñanza de su respectiva asig
natura á la aprobación del Rector del distrito universita
rio á que pertenezcan.
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En caso de disentimiento, el Rector elevará consulta á 
la Dirección de Instrucción pública, dándose entre tanto la 
enseñanza por el texto ó conforme al método que hubiese 
servido en el curso anterior.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 
de Setiembre de 187b.

MARTIN DE HERRERA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: Resultando de los documentos remitidos 
por el Gobernador de la provincia de Córdoba que D. Julio 
Courta s, á quien se autorizó por Real orden de 8 de Abril 
último para aprovechar las aguas del Guadalquivir como 
fuerza motriz de una fábrica de harinas en término dé la 
capital, había fallecido en 6 de Diciembre de 1872; S. M. el 
R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien declarar nula y sin 
efecto alguno aquella concesión.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guárde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Setiembre de 187o.

MARTIN DE HERRERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo manifestado por el Minis
terio de Hacienda en Real orden de 30 de'Enero último, y 
conformándose con lo propuesto por esa Dirección general y 
el Gobernador de Córdoba, S.M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido 
á bien autorizar á D. Amadeo Rodríguez y Rodríguez para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, derive del rio Guadalquivir 3.000 litros de agua por 
segundo con destino al movimiento de una fábrica de ha
rinas que proyecta establecer en el punto llamado Lope 
García, término dé la capital de aquella provincia; debien
do sujetarse el concesionario á las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán bajo la vigilancia del Inge
niero Jefe de la provincia, y con arreglo al proyecto modi
ficado en vista de las observaciones hechas por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos en su dictamen 
de 9 de Octubre de 1872.

2.a La altura de la presa no excederá de 2cb0 metros 
sobre el piso de los canales en la fábrica, y se referirá á uno 
ó más puntos fijos é invariables establecidos en la proximi
dad de las obras.

3.a A tenor de lo dispuesto por el art. 496 de la ley do 
3 de Agosto;de 1866, podrá el concesionario utilizar el ter
reno que con las obras deje en seco en la orilla izquierda 
del rip y Je. fuere preciso para el emplazamiento de la 
presa. * ’ • ■ ' •' v  ’  ̂ , a  .■ ¿***

4.a También podrá aprovechar los restos de materiales 
y obra-de la antigua presa construida en el punto mencio
nado, abonando su valor al Tesoro, prévia tasación hecha 
por un perito designado por el concesionario y otro por la 
Administración económica de la provincia; y en caso de 
discordia, por un tercero nombrado por el Juez de primera 
instancia del distrito. <
-.5.a Queda obligado el concesionario á principiar las 

obras dentro de seis meses, contados desde esta fecha, y á 
dejarías terminadas en el plazo de cuatro años, procedien
do después al reconocimiento el referido Ingeniero, y le
vantando el acta correspondiente, que se remitirá á la apro
bación de la Superioridad.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectps. Dios guarde á V. . E. muchos años. Madrid 
29 de Setiembre de 1875.

MARTIN DE HERRERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL. 

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

APREH EN SIO N ES VER IFIC A D A S POR LOS BUQU ES G U AR D A -C O STA S.

Escampavía Pronta .—En la. noche del 26 del actual dió 
caza en aguas de Fuengmola á un falucho abandonado por 
un vapor que lo conducía á remolque, encontrándosele sin 
gente y cargado com bultos al parecer de tabaco.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Asesoría general del Ministerio d© Hacienda.

Cuerpo de Letrados.
P or Rea.l orden de 12 del presente mes, D. Joaquín Costa 

y Martínez, que obtuvo el núm. 2 de calificación 'en las oposi
ciones celebradas en Junio último , ha sido nombrado Oficial 
Letrado de la Administración económica de Cuenca ; é igno
rándose el domicilio ó residencia ele dicho interesado, se le 
cita por este anuncio para que recoja en esta Asesoría general 
la credencial y título expedidos á su favor, y so presente 
dentro del término de instrucción á tomar posesión de su 
destino.

Madrid 30 de Setiembre de 1878,-=E1 A sesor general, Cá
novas, ' *

Direcjcion del Tesoro y Ordenación general de Fagos 
del Estado.

Los tenedores de carpetas provisionales representativas de 
bonos del Tesoro de la segunda emisión decretada en 26 de 
Junio de 1874, qué comprendan los bonos señalados con los 
números 255;004 al 267.500, pueden solicitar desde el martes'5 
del actual, de una á cuatro ce la tarde, el canje de aquellas 
por estos, presentando sus pedidos en la Sección de bonos y 
billetes de esta Dirección general, que impresos se les facili
tarán en la portería de la misma.

Madrid 2 de Octubre de 1875. =  El Director general, 
Echenique.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 5 del corriente, de diez á 
dos de la  tarde:

Resgu ardos al portador, amortización de 1873, números328, 
329, 330, 332 y 333 de señalamiento.

Idem id. no depositados, intereses del segundo semestre 
de 1874, números 1.203 al, 1.206 de señalamiento, ambos in
clusive.

Devolución de facturas del primer semestre de 1875, nú
meros 651 al 700 de señalamiento.

Madrid 2 de Octubre de 1875.=E1 Director general, Mi
guel Alegre Dolz.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 6 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Resguardos al portador, amortización de 1873, números 336, 
337 y  338 de señalamiento.

Idem id. no depositados, intereses del segundo semestre 
de 1874, números 1.207 al 1.210 ele señalamiento, ambos in
clusive. • ' .

Devolución de facturas del primer semestre de 1875, nú
meros 701 aF 750 de señalamiento.

Madrid 2 4e .Octubre de 1875.=E1 Director general, Mi
guel Alegre Dolz.

Intervención general de la Administración 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.319.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por >100 de Menes de Propios y provincia
les', enajenados desde el % de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que á conti
nuación se expresoM..

«IJMERO .....................  MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden.   , : . . . las relaciones. Rs. Cénts.

PROVINCIA DE CÁCERES.
155063 Ayuntamiento de A l-

cuéscár    ú . * . . .  Octubre 1861... * 9.30339
AKKffof, M.l,,.!! de. -Arroyo. ide.J------------------------ *■ -
 ̂ .«-■«■«.y-.-* Marzo 1 8 6 0 ..., ..  19.4I6‘49

155065 • Idem de Benquerencia. * Abril 1861. * . . . .  924
155066 Idem de Valencia de

Alcáñtara.................. Marzo 1863..........  3.466‘67
155067 Idem de id .............  Abril id...............  7.200
155068 Idem de id    Mayo id    44.46637
155069 Idem de id................... .. Junio id.  ........  51.68R17
155070 Idem de id .   ...............  Agosto i d . . . . . . .  30.623‘75
155071 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre id   24.449‘35
155072 Idem de id.....................  Octubre i d . . . . . .  72.46R34
155073 ' Idem de id ; . . . . . . . . ------  Noviembre id . . „  13.40430
155074 Idem de i d . ...................  Diciembre id . . . .  25037
155075 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo 1864 . . . . . . .  7.200
155076 Idem de id ....................  Junio id................ 21.44T19
155077 Idem ele i d . . . . . . . . . . .  Julio i d . . . . . . . . .  49.88237
155078 Idem de id  ........  Agosto id   36.38232
155079 Idem d e i d . ; .  . . . .  Setiembre i d . . . .  52.4!2‘03
155080 Idem d e i d . . . . . . . . . . .  ‘ Octubre id . . . . . .  49.843‘20
.155081 Jdem de i d .   ..  Noviembre id. . . .  35.58844
155082 Idem deid.  . Diciembre i d . . . .  250‘67
155083 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo 1865. ____  19.520
155084 Idem de id  .............  Junio id— '____  10.55348

PROVINCIA DE MADRID.
155085 Ayuntamiento de Boa-

dilla del Monte.. . . .  Enero 1865_____   426‘67
155086 Idem de id .............  Marzo id    3.30934
155087 Idem de id..............  Abril id . .   ........  2.13333
155088 Idem de id. . . . . . . - Mayo id................  1.48339
155089 Idem de'Bustarviejo . ,  Marzo id ................ 203‘20
155090 Idem de id.............. Abril id................  94137
155091 Idem de id ......... .. Mayo id................ 38‘40
155092 Idem de Becerril  Abril i d  •. 1.00533
155093 Idem de id .............  Junio id . . . . .  e..  77333
155094 Idem ele Colmenar de

Arroyo...................... Febrero id   2.04733
155095 Idem de id    Marzo id .......  480
155096 Idem de id .............  Abril id...............  3.98635
155097 Idem de id .............  Mayo id................ 4.484‘53
155098 Idem de id .................... Junio id ...............’ 9.46431
155099 Idem de Colmenar Vie

jo ................................ Febrero id . . . . . .  3.89546
155100 Idem de id .............  Marzo id .............. 3.99435
155101 Idem de id .............  Mayo id     76.75337
155102 Idem de id .............  Junio id ..............  20.33252
156103 Idem de Colmenarejo.. Mayo id .......... 7.392

PROVINCIA DE TOLEDO.
155104 Ayuntamiento de Ar~

gés ......... Mayo 1 8 65 . . . . . .  12434
155105 Idem de Almendral... Idem id .................. 12242
155106 Idem de Alameda de la

Sagra   Octubre 1804.. . .  1.99548
155107 Idem de id .....................  Noviembre id .. . .  19439
155108 Idem de id .   ...............  Abril 1865 ..........  54138
155109 Idem de Añovcr de Tajo Agosto 1862. . . . .  4.00534
155110 Idem de i d  ____ Febrero 1863. , . ,  1.067‘20
155111 I,fiera de i á . . . . . . .........  Diciembre i d . . .  0 1.06730
155M2 Idem de id . . . . . . . . . . .  Marzo 1864........... 12.10838
155113 Idem de id*,    * Octubre id . . ,  •,* 4.56032

KÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
;de CORPORACIONES. á qué pertenecen en

órden. . • , ¡ag relaciones. Rs. Cénts.

155114 Ayuntamiento de A ño-
ver de Tajo.................  Enero 1865.......... 125-76

155115 Idem de Cabañas de la
Sagra ...............  F ebrero 1864___  29035

155116 Idem de id.....................  Abril id ................  8C0
155117 Idem de id  . Idem 1 8 6 5 . . 1 . 0 9 0 3 6
155118 Idem de Escalonilla . .  Octubre 1 8 6 3 ....  15.25135
155119 Idem de Méntrida.. . .  Julio i d . 1.62637
155120 Idem de id . Octubre 1804--------- 1.62637
155121 Idem deNavalmoral.de

Pina  .........................   Abril 1861 . 35934
155122 Idem de id...................... Mayo 1862............. 37334
155123 Idem de id......................  Marzo 1863...........  3234
155124 Idem de id .....................  Junio i d ...............  37334
155125 Idem de id . ....................  Idem 1 8 6 4 . . . . . . .  37334
155126 Idem de id . Octubre i d .........................  787‘21
155127 Idem de N oves . Setiembre 1863.. 555‘74
155128 Idem de id .......... Marzo 1864. 11.53232
155129 Idem de i d .  • . ..  Octubre id  ...  5.84i‘7S
155130 Idem de Turleque _ Idem 1863. 3.47331
155131 Idem de id . Agosto 1864...........  1.15737

PRO VINCIA DE V A L E N C IA .

155132 Ayuntamiento de Albo-
rache...........................  Mayo...1865..........  1.65734

Madrid 27 xle Setiembre de 4875.=E1 Interventor general, 
J. R. de Oya.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 4 del 

actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la primera emisión del vencimiento de 31 de 
Diciembre de 1874, señaladas con los números 739 de presenta
ción y 339 de órden para el pago, é importantes 180 pesetas.

Madrid 1.° de Octubre de 1875.= El Tesorero Central. 
P. Ó., Luis Garrido.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 4 del 
actu al, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, 
satisfará esta Tesorería Central las facturas de intereses de 
carpetas provisionales de bonos de T esoro de la segunda emi
sión , vencidos en 31 de Diciembre de 1874, señaladas con 
los números 190 de presentación y 290 de órden para el pago, é 
importantes 13.290 pesetas.

Madrid 1.° de Octubre de 1875. =  E1 Tesorero Central, 
P. O., Luis Garrido.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 5 del 
actual, desde las diez de la mañana á las el,os de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de intereses de car
petas provisionales de bonos del Tesoro déla segunda emisión, 
vencidos en '31 de Diciembre de 1874, señalaelas con los núme
ros 191 de presentación y 291 de órden para el pago, importan
tes 14.670 pesetas.

Madrid 2 de Octubre de 1875. =  El Tesorero Central, 
P. O., Luis Garrido.

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro 
de la Dirección general de la Deuda pública.

En expediente núm. 9.084 del Departamento de Emisión 
y 3.925qtóf̂ Bgociado Central tiene solicitado D. Juan José de 
Veste, como apoderado de la cofradía de Nuestra Señora de 
la Consolación de Badajoz, la conversión, liquidación y abono 
de intereses de dos láminas de Deuda corriente al 5 por ICO á 
papel no negociables, números 31.445 y 33.348, respectiva
mente de 64.925 rs. vn.29 mrs. y 6.080, expedidas á favor de ja  
mencionada cofradía. Y habiendo sufrido extravío las carpe
tas de resguardo números 424 y 425 correspondientes á los ca
pitales é intereses ríe dichos créditos, según lia expuesto en 
instancia el apoderado, se hace saber al público por medio de 
este anuncio á fin de que la. persona en cuyo poder se hallen 
las presente en estas oficinas en el término de 30 dias, á con
tar desde el de la publicación de este anuncio, según así se 
previene para estos casos en la Real órden de 1.° de Agosto 
de 1865 y órden del Gobierno de la República de 20 de Fe
brero deí año próximo pasado; en la inteligencia de que tras
currido dicho plazo sin verificarlo quedarán nulas, de ningún 
valor y efecto y fuera de circulación, y se procederá á expe
dir el duplicado á favor del reclamante.

Madrid 21 de Setiembre de 4875.=E1 Jefe del Departamen
to, José Creagh.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente de 
la Junta, Amblard.

M IN IS T E R IO  D E FO M EN TO.

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por órden de 10 de Abril de 1873, 
esta Dirección general ha señalado el dia 29 del próximo mes 
de Octubre, á la una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras que faltan ejecutar en el trozo 2.° 
de la carretera de Cocentaina á Dénia, comprendidas entre el 
barranco ele Benitubal y la entrada de Pego (provincia de Ali
cante), cuyo presupuesto de contrata asciende á 34.135 pesetas 
23 céntimos.

La subasta se celebrará-en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Alicante ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto m odelo; y la cantidad que 
lia de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 1.700 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos do 400 pese
tas, quedándolas demás ¿ voluntad de los Imitadores siempre 
que no bajen de 50 pesetas.

Madrid 28 de Setiembre de U875,~E1 JJirectjr gene rffi, Víc
tor Cardenal.
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Modelo de proposición.
B. N. N-, vecino -de   enterado del anuncio publicado

con fechará de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras que faltan ejecutar en el trozo 2.° de la carre
tera de Oocentaina á Dénia, comprendidas entre el barranco 
de Benitubal y la entrada de Pego (provincia de Alicante), 
cuyo presupuesto de-contrata asciende á 34.135 pesetas £3 cén
timos, se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas , con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga  ̂ admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del propon ente.)

En virtud de lo dispuesto por órden de 29 del mes actual, 
esta Dirección general ha señalado el dia 4 del próximo mes 
de Noviembre, á la una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo 3.° de la sección de 
Puente de Porcia á la Vega de Rivadeo, correspondiente á 
la carretera de segundo orden de Vijlalva á Oviedo, por su 
presupuesto de contrata de 228.790 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que Ocu
pa el Ministerio de Fomento, y en Oviedo ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 11.500 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo mónos de 4.000.pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 400 pesetas.

Madrid £9 de Setiembre de 4875.—El Director general, Víc
tor Cardenal.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ., enterado del anuncio publicado

con fecha £9 de Setiembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras del trozo 3.° de la sección de Puente de 
Porcia á la Vega de Rivadeo , correspondiente á la carretera 
de segundo órden de Villalva á Oviedo, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Higiene privada y publica  ̂vacantes 

en las Universidades de Granada, Valencia y Santiago.
Los opositores á las mencionadas cátedras se servirán 

concurrir el dia 48 del presente mes, á las dos de la tardp, á  
la Facultad de Medicina de esta Corte, con objeto de proceder 
al sorteo de las trincas.

Aquellos que no asistan ni excusen con causa legítima su 
ausencia se entenderá que renuncian á la oposición, con ar
reglo á lo prevenido en el art. 44 del reglamento vigente.

Madrid 4.® de Octubre de 4875.=E1 Presidente del Tribu
nal, Sandalio de Pereda.

Real Academia de Ciencias morales y políticas.
Según los programas de 5 de Enero último, insertos en la 

G aceta de Madrid de los dias 44 y 22 de dicho mes, concluyó 
en el dia de ayer el término para presentar Memorias á los 
concursos ordinarios y extraordinarios del año actual.

La fecha de presentación, el tema de que tratan y los lemas 
con que se distinguen entre sí las que se lian recibido son :

Sobre el tema único del concurso ordinario de 4875, que 
dice así:

«¿Convendría establecer en las. islas del Golfo--.de-Guinea 
ó en las Marianas unas colonias penitenciarias como las ingle
sas de Batany-Bay?»

Hay cinco"Memorias presentadas:
4.a- En 26 de Setiembre de 4875.—Título: Las colonias

PENALES DE LA AU STR ALIA Y LA PENA DE DEPORTACION. L e m a :
«Decidme cuál es el sistema penitenciario de un pueblo, y os 
diré cuál es su justicia.»

2.a En 28 de id.—Lerna: «Nisi titile est qnod fací mus stulta 
est gloria.» ,

3.a En id.— «¿A las Islas Marianas ó al Golfo de Guinea?»
4.a En 30 de id.— «líos ego versículos feci. ¿Vóluit-ne alter 

honores*!»
5.a En id.— «The reformation of men can never besóme'a 

mechanical process.»
Sobre los tres temas:

4.® «Injusticia ó imposibilidad del Comunismo como base de 
la organización soc ia l.»

2-° «Injusticia é imposibilidad del llamado D erecho a l 
t r a b a j o . »

3.* «Ventajas de la libertad del trabajo.»
Correspondientes al concurso extraordinario de 4875 para

composiciones en prosa de extensión limitada, hay ocho Me
morias presentadas:

4.a En 20 de Setiembre de 1875.—Lema : « No hagas á 
otro lo que no quieras para t í : Haz á los demás lo que para 
tí deseas.»

2.a En 23 de id.— «Justitia levat gentem miseros fecit populo s 
peccatum.»— F u e r o  j u z g o .

3.a En 25.— «Vidikme Deus cuneta quee fecerat, ei erant val-
de bena^

•Id i t n  i d . — 7 1 t u l  o  : C a r t a s  á  u n  a r r e p e n t i d o  d e  l a .  I n 

t e r n a c io n a l .—Lema : «Buscad la justicia, y todas las demás 
cosas os serán añadidas.»*

5.a En 27 de id.—Título: C o n fe r e n c ia s  o b r e r a s .— Lema: 
«Al Comunismo de abajo=mata libertad del trabajo.»

6.a En 28 de id.—Lema: «El deber es anterior al derecho= 
no hay derecho sin deber.»

7.a En 29 de id.— aSapientia cedificdbit sibi domum.»
8.a En 30 de id.— « No hay libertad ni derecho para el tra

bajador miéntras no sea dueño de sí mismo.»—Aner.
Sobre los tres temas siguientes:

4.® «Resultados funestos de las huelgas de trabajadores.»
5.* «Injusticia y graves inconvenientes de las asociaciones 

de obreros, formadas con tendencias ó propósitos subversivos.»
6.® «Influencia de las Cajas de Ahorros en la condición y 

bienestar de las clases obreras.»
Del propio concurso se han presentado tres Memorias en 

prosa:
4.a En 25 de Setiembre de 4875.—Lema : « Sicut loquor, ita 

est cor meum.*—San Agustín.
2.a En 27 de id.— «Del obrero la mejor cuelga—es el ahor

ro, no la huelga.»
3.a En 28 de id.—Título: « C a r t a s  á un a r r e p e n t id o  d e  

l a  I n t e r n a c io n a l .» —Lema: «Buscad la justicia, y  todas la s  
demás cosas os serán añadidas.»—Math., vi, 33.

No se han presentado composiciones en verso sobre nin
guno de los seis temas antedichos del propio concurso.

La Academia se ocupará en el exámen y calificación de las 
Memorias, .y publicará oportunamente el resultado.

Madrid 2 de Octubre de 4875.=Francisco de Cárdenas, Se
cretario.

Escuela de Institutrices.
La matrícula en la Escuela de Institutrices para el curso 

de 4875 á 76 estará abierta desde el 2 de Octubre próximo 
hasta el 34 del mismo, de cuatro á seis de la tarde.

La Secretaría de dicha Escuela se halla establecida en la 
calle del Arco de Santa María, núm. 4, principal.

Madrid 30 de Setiembre de 4875.=E1 Secretario, César de 
Eguílaz.» X —464

M IN ISTER IO  D E  ULTRAM AR #

Banco Español Filipino.
Estado de las cuentas del mismo en 34 de Julio de 4875. 

Folios. c u e n ta s  d e u d o r a s . Pesos fuertex

2 Casa del Banco: su valor actual   d4.920‘44
3 Menaje: su valor en la actualidad.. . .  4.86025
5 Préstamos sobre alhajas: 47 pagarés

en cartera  .......... ......... .... 74.984
6 Idem sobre fincas: por cinco escrituras. 46.400
7 Idem sobre buques: por 40 id    . .  444.000
8 Pagarés en demanda: por cuatro en li

tigio  ...... ......... ......... ................... 9.500
9 Escrituras en. litigio: por seis en de

manda .. . . . . . .  ...... . .........    45.534^99
40 Junta de Obras públicas:.resto de .su

débito............. ...................................... 894‘93
44 Gastos de pleitos: por costas pagadas. 274‘90
45 Banco de España en Madrid. . . . . . . . .  464‘49
34 Gastos desde 4.* de este mes..,  4.004‘52
59 Pagarés descontados: 426 pagarés en

cartera.............     904.034‘47
' 62 Tesoro: existencia en metálico y, bi

lletes  .......... ....  * . . . . .  4.674.924‘24

2.849.493‘90

c u e n t a s  a c r e e d o r a s . .

17 Capital: 3.000 acciones emitidas de 200
pesos fuertes.......................  600.000

48 Fondo de reserva: el 40 por 400 del
capital............................. . . . . . .................. 60.000

24 Ganancias y pérdidas: beneficios desde
. 4.® de este mes V V. . . . .  1.984‘48

24 Libramientos aceptados: cuatro por va
lor de i . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . .  . ........  52.703‘90

27 Sres. Zulueta y compañía de Londres:
haber libras esterlinas 4‘49‘4 ...........  22‘08

28 Premios en suspenso.  ................... 555
29 Dividendos atrasados : pendientes del

28.® al 44.® dividendo.......................... 4.993‘05
30 Gasto de administración: pendientes.. 26‘68
34 Prima de las nuevas acciones: resto

por pagar......................    4‘88
33 42.® dividendo: pendientes. . . . . . . . . . .  4.036‘80
56 43.® dividendo: pendientes del actual

dividendo...................    2.548
58 Depósitos: 92 c on. . . .................. . . . . . .  60.735‘47
60 Billetes en caja: 40.993, su valor  255.780
64 Idem en circulación: 5.907, su valor.. 344.220
63 Cuentas corrientes: 483 c on . . . . . . . . . .  4.467.886‘60

2.849.493*90

Manila 34 de Julio de 487o.=El Tenedor de libros, José 
de Barríos.=V.® B.*=E1 Director de turno, Fernando Mu- 
ñios.=Es copia.=El Director general de Administración y Fo
mento, Enrique de Cisueros.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de-Baleares.
En virtud de órden de la Dirección geúeral de Obras pú

blicas, he dispuesto que el dia 30 de Octubre próximo, á las 
doce de su mañana, se celebre la subasta para la adjudicación 
de los acopios de piedra machacada con destino á la conser
vación de la carretera de Mahon á Oiudadela en el corriente 
año económico, cuyo presupuesto de contrata asciende á la 
cantidad de 3.633 pesetas 44 céntimos.

La subasta se celebrará en el dia y hora señalado, en este 
Gobierno y ante el Subgobernador de Mahon, con arreglo á lo 
prevenido en la instrucción de 48 de Marzo de 4852; hallán
dose en ámbos- puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto y condiciones que han de regir en di
cha subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo adjunto; debiendo consumar

en metálico en las oficinas de Hacienda respectivas la canti
dad correspondiente al 4 por 400 del presupuesto de contrata, 
acompañándose al pliego de proposición el documento que jus
tifique haber realizado dicho depósito, siendo preciso que los 
licitadores presenten su respectiva cédula de vecindad.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en -los términos prescritos en la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por loménos en 25 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 40 pesetas. .. . .

Palma 29 de Setiembre de 4875.=--El Gobernador, Vicente 
Rico.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial (je esta provincia para la adjudicación de 
Iqs acopios de piedra machacada con destino á la carretera 
d e . . ...., y de los requisitos y condiciones que se exigen para
el,cumplimiento de este servicio, se compromete á tomar á áu 
cargo los mencionados acopios, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .  (Aquí
la cantidad escrita en letra, advirtiendo será desechada la pro
posición en que así no se exprese.)

(Fécha y firma del proponente.)

Administración económica de la provincia 
de Barcelona.

Instruyéndose en esta Administración expediente de al
cance para exigir la responsabilidad administrativa que pro
ceda á los funcionarios que se hallaban al servicio de la Adua
na de esta capital en los meses de Octubre, Noviembre y Di
ciembre de 4869, en virtud de órden del Gobierno de la Repú
blica, coríiunicada por el Ministerio de Hacienda en 40 de Ju
nio de 4873, y órdenes posteriores de la Dirección general de 
Aduanas; é ignorándose el paradero de los funcionarios á quie
nes se hace referencia en el propio expediente, esta Adminis
tración ha acordado citarles por ante la misma á responder 
juntos ó individualmente al pago de la cantidad de 49.943 pe
setas 50 céntimos; las 46.999 pesetas por derechos de Arancel, 
y las 2.944 pesetas 50 céntimos por el 6 por 400 de intereses 
de demora, y en totalidad por declaraciones húmeros 42.693, 
44.457, 44.408 y 44.825, de fechas 25 de Octubre, 29 de Noviem
bre y 5 y 44 de Diciembre de 4869, presentadas por los seño
res Estruch y Sim ó, del comeróio de esta capital.

Trascurrido el término de 30 dias después de publicado 
en la G a c e t a  de M a d rid  y el Boletín oficial de esta provincia 
sin acudir á verificar el pago, ó á presentar sus descargos por 
la responsabilidad que les resulta, se considerará abandonada' 
su defensa y consentida la falta , sin más citarles, ni empla
zarles por ante esta Administración.

Los funcionarios á quienes se hace referencia son:
Sr. D. Francisco Porches, Administrador primer Jefe desde

4.® de Octubre hasta 26 de Noviembre del propio año 4869.
D. Lázaro Fernandez de Angulo, Contador-Administrador 

accidental hasta 24 de Enero de 4870.
D. Francisco de Paula Poggio, Octubre hasta 4 de Noviem

bre de 4869, que le fue comunicada la admisión de renuncia 
de sti destino; fué considerado de derecho Contador, si bien 
aparece haber sido sustituido accidentalmente en sus funciones 
por D. Luis María de Molina, Vista primero de la misma 
Aduana.,

D. José María Huici, Inspector de muelles y marina desde 
i.® de Octubre hasta 26 de Noviembre de 4869 en que quedó 
cesante, y desde esta fecha le sustituyó por reglamento hasta
4.® de Diciembre siguiente el Vista tercero D. Ramón Entrez- 
go Flores por vacante del Vista segundo, y desde 4.® de Di
ciembre en adelante D. Vicente Perez Santamaría.

Y para que llegue á noticia de.los interesados y no-puedan 
alegar ignorancia, se inserta el presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y  G a c e t a  de M a d rid  para los efectos cor
respondientes.

Barcelona 28 de Setiembre de 4875.=E1 Jefe económico, 
Antonio Laá.

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

Ignorándose el actual domicilio de D. Victoriano Mazas, 
agente que fué de la Delegación del Banco de Espapa para la 
recaudación de contribuciones en la provincia de Segóvia, se le , 
cita por medio del presente edicto para que dentro del término 
de ocho dias se sirva personarse én esta Administración, Ne
gociado de Alcances, con objeto de enterarle de un asunto que 
le concierne ; en la inteligencia que de no verificarlo en el 
plazo marcado le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 30 de Setiembre de 4875.=E 4 Jefe económico, P. S.* 
Amadeo Valls.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 4.® de Octubre 
de 4875.

Núm. 44 Antonio Cano y Collado.—Baruelo.
45 Ciríaco Sánchez.—Toledo.
46 Eugenio Echeguren.—Pozuelo del Rey. *
47 Francisco Hervás.—Cogolludo.
48 Francisco Olmedo.—Aranjuez.
49 Felipe Saldiña.—Barcelona.
20 Gregorio Martínez.—San Martin de VaIdeiglesias*
24 Juana Muñoz.—Gozmar.
22 Javier Saro.—Avila.
23 Juan Botas.—León.
24 Juan González.—Alcaráz.
25 José Sánchez.—Fueneemillan.
26 Melchor de la Vega.—Buslad.
27 Marqués de Corvera.—Archena.
28 María Ruiz.—Hellin.
29 Pedro Soria.—Alicante.
30 Superiora religiosa de Santa Teresa.—El Pardo.
34 Trinidad Villanueva.— Campo Criptana.
32 Venancio Martínez.—Zaragoza.

Madrid 2 de Octubre de 4875.= El Administrador , Mar
tin Botella.

Secretaría de la Capitanía general de Marina
del Departamento de Cartagena y de su Junta 

económica.
Debiendo subastarse simultáneamente ante la Junta eco

nómica de este Departamento y la Comandancia de esta pro
vincia marítima el usufructo de la almadraba denominada 
«Escombreras,» sita en el mismo punto, para las temporadas 
de los años 4876, 4877 , 4878 y 4879, ha acordado la citada 
Junta tenga lugar el acto el dia 3 del próximo mes de No
viembre, á la una de su tarde.

Lo que se hace notorio por medio del presente' edicto, in-J
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seriándose á Continuación el pliego de condiciones y modelo 
de proposición; en el concepto de que el tipo designado á cada 
uno do los años es el de 17.500 pesetas.

Cartagena 30 de Setiembre de 1875.=Cárlos Molina,

C o m a n d a n c ia  m il it a r  dé  M a r in a  de  l a  p r o v in c ia  d e  C a r t a 
g e n a .—Pliego de condiciones para el arrendamiento del usu
fructo de la almhdraba de Escombreras, sita en el distrito de 
Cartagena, provincia naval de Cartagena, durante los años 
de 1876 al 79 inclusive.

condiciones  g e n e r a l e s .

I.a El remate se adjudicará por licitación pública y so
lemne, que tendrá lugar en el sitio y  hora que señalen los 
correspondientes anuncios, ante las corporaciones que se de
signan en el reglamento.

£.a La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las 
proposiciones que se hagan habrán de contraerse precisa
mente á la forma y  conceptos del modelo; en la inteligencia 
de que serán desechadas las que á él no estén arregladas.

También lo serán las proposiciones en que se fijen precios 
menores que los establecidos como tipos,

3.a No se admitirá como licitador á persona alguna ó 
compañía que no tenga para ello aptitud legal, y sin que acre
dite con el correspondiente documento, que entregará en el 
acto al Presidente de la Junta,. haber hecho en la Tesorería 
de Hacienda pública el depósito de la vigésima parte de la 
cantidad á que ascienda la suma de los cuatro años que sirva 
de tipo para la subasta; en la inteligencia de que. se devolve
rá dicho documento á' los Imitadores ouyas proposiciones no 
hubieren sido estimadas, reteniéndose el que pertenezca á la 
persona ó personas á. cuyo favor se adjudique provisional
mente el remate hasta que sea aprobado por el Gobierno.

4.a Constituida la Junta ante la que haya de verificarse el 
remate, se procederá á la lectura del pliego de condiciones, y 
las personas que deseen tomar parte en la licitación podrán 
exponer al Presidente las dudas que se les,ofrezcan, ó solici
tar las explicaciones que creyeren convenientes, para lo que 
se les concederá un plazo de 30 minutos , pasados los cuales 
empezará el acto de la subasta, y no se admitirá explicación 
ni observación alguna que le interrumpa. Durante los 30 mi
nutos siguientes lós licitadores entregarán al Presidente los 
pliegos de proposición cerrados y rubricados; se numerarán 
por el orden en que se reciban, y después dé entregados no

' podrán retirarse bajo pretexto alguno.
5.a Trascurridos los 30 minutos señalados para la recep

ción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por > 
el órden de numeración, se leerán en alta voz; y tomando nota 
el Escribano que intervenga, se repetirá la ' publicación para 
inteligencia de los concurrentes, adjudicándose provisional
mente el remate hasta la superior resolución al mejor postor.

6.a  ̂Si resultasen dos. ó más proposiciones iguales, sé,pro
cederá en el acto]y durante 15 minutos, sin ninguna próroga, 
á nueva licitación oral' entre los interesados cuyas proposi
ciones sean idénticas. Trascurrido dicho tiempo, dará el Pre
sidente por terminada la subasta, avisándolo ántes por tres 
veces.

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en la capital de lá provincia y la del Departamento, 
la nueva licitación oral tendrá efecto sólo en la última el dia 
y  hora que se señale y anuncie con la debida anticipación.

El licitador ó licitadores de la provincia se presentarán 
personalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
renuncian su derecho si no lo ejercieren de uno u otro modo.

7.a Guando e l rematante no cumpliese las condiciones que 
deba  ̂llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiera 
qué esta tqnga efecto en el término de 10 dias, contados desde 
el siguiente al en que se notifique la aprobación definitiva del 
remate, quedará süjeto á lo que' previene el árt. 5.? dePRenr^ 
decreto de 21 de Febrero de 185&, celebrándose por lo tanto 
nuevo remate bajo iguales condiciones, y siendo de su cuenta

: la diferencia de menor precio que pueda haber del primero al 
segundo, para lo que servirá el depósito hecho como garantía 
de la subasta.

8.a Adjudicado definitivamente el remate, ha de manifestar 
el interesado si tiene uno ó más socios para que en este caso 
sean extensivas á ellos las obligaciones contraidas, cuyas fal
tas se corregirán por la via de apremio y procedimiento ad
ministrativo según el art. di de la ley de Contabilidad del Es
tado de SO de Febrero de 1850, con entera sujeción á lo dis
puesto en la; misma para la renuncia de todos los fueros y pri
vilegios particulares.

9.a La persona á cuyo favor haya sido adjudicado el ré- 
mate prestará como ¡fianza la décima parte de la cantidad 
á que ascienda la suma de ’los cuatro años de aquel en la for
ma establecida por el mencionado Real decreto de 21 de Fe
brero de 185S.

10. El contratista no podrá arrendar el usufructo de la al
madraba sin prévio permiso del Gobierno, que será árbitro de 
negarle ó concederle.

II . Según lo dispuesto en el art. 1S del mismo Real decre
to, el contrato no podrá someterse á juicio arbitral, resolvién
dose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cum pli-

1 miento, inteligencia, rescisión y  efectos por la via contencioso- 
administrativa que señalan las leyes vigentes.'

12. En caso de muerte del contratista, quedará rescindido 
el contrato á no ser que los herederos ofrezcan llevarlo á cabo 
bajo las condiciones estipuladas en el mismo.

o b l ig a c io n e s  p a r t ic u l a r e s .

13. Puesto el contratista en posesión de la almadraba de 
' .«Escombreras,» cuyos límites se extienden basta el islote del
m ism o nombre situado al S. S. E. del puerto de Cartagena, 
procederá á su calamento desdp la temporada que empieza con 
el año próximo.

11. Estará obligado a la estricta observancia del regla— 
mentó de almadrabas que acompaña á este pliego.

15. Será de su cuenta el reintegro de papel sellado, otor
gamiento de escritura y pago de dos copias para uso de las 
oficinas.

16. El pago de la cantidad á que ascienda la subasta ten
drá lugar en doŝ  plazos, el L° de Junio y de Diciembre, verifi
cándose eiqlós términos que expresa el art. 29 del reglamento, 
bajo la vigilancia de los Ayudantes de distritos encargados de 
celar el cumplimiento del contrato.

g a r a n t í a s.
17. El contrato durará el tiempo señalado en el art. 9.° del 

reglamento, á contar desde la fecha en que se firme la es
critura.

18 El contratista que dejase de abonar uno de los plazos 
señalados incurrirá en inulta de uri tercio más de lo que 
nquel importe, reponiendo la fianza en el término de 15 días.

íí9. La lana de pago del segundo plazo será motivo para 
la rescisión del^eontrato. haciéndose efectiva la responsabili
dad del contratista con la fianza y el valor de los artes v de- j 
nuca maternal de ia almadraba. * 1

mi la almadraba dejase de  calarse en una temporaria I

sin causa justificada de fuerza mayor que lo impida, el con
tratista seguirá satisfaciendo los plazos como si estuviera 
calada.

21. Si el calamento se interrumpiere dos temporadas, se 
dará por rescindido el contrato con pérdida de la fianza.

22. El contratista y sus dependientes gozarán fuero de Ma
rina en los asuntos respectivos á este contrato.

£3. El tipo que ha de servir de base para la subasta es 
el de 17.500 pesetas.

Cartagena 6 de Setiembre de 1875.—Mariano Pascual y 
R oca .= E s copia.=Cárlos Molina.

Modelo de proposición.
D .. . . . . ,  de estado.. . . . ,  de edad de. . . . . ,  vecino d e  ,

de ejercicio   da por arrendamiento del usufructo de la al
madraba de   denominada «Escombreras,» distrito de Car
tagena, en el concepto de calarla para .. . . .  en las cuatro tem
poradas de pesca, correspondientes álos años de 1876 á 1879,
la cantidad de  pesetas anuales, y se obliga además al
cumplimiento del pliego de condiciones del reglamento.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Audiencia de Sevilla.

P A R T I D O  J U D I C I A L  D E  C Á D I Z .

Relación de las inscripciones defectuosas que se hallan en el 
Registro de este partido (1).

CÁDIZ.
Urbana en calle de Comedias, de D. Pedro María de Var

gas, á favor de Pedro de la O el menor. No constan sus lin
deros. Censo, 1773. ,

Idem en-cálle de la Divina Pastora, de D. Juan de Voles, 
á favor de Dé Juan Lorenzo'. No constan sus linderos. Obliga
ción, 1773.

Idem en calle de la Cruz, de D. Miguel Rodríguez de la 
Barragaña, á favor de Doña Eugenia Catalina Rodríguez. No 
©onstan sus linderos. Cesión, 1773.

Idem en plaza de la Cruz del Mentidero, de D. Eugenio 
Melendez, á favor de la capellanía que fundó D, .Cristóbal Cas
tellanos. No constan sus linderos. Cesión, 1773.

Idem en calle de Santa Catalina, de D. Estéban Antonio 
Reyens, á favor de la capellanía que fundó en esta ciudad 

1 Doña María' Silva. No constan sus linderos. Cesión, 1774.'
Idem en calle del Molino, de D. José María Jiménez, á fa

vor de D. Francisco Sánchez. Nó constan sus linderos. Obli
gación, 1774. '

Idem en calle de la Consolación, de D. Francisco Gómez, á 
favor de D. Juan Rúales. No constan sus linderos. Obliga
ción, 1774. !

Idem en barrio.de Santa María, de D. Alfonso del Villar, á 
favor.de la compañía espiritual del Santo Rosario,. No constan 
sus- linderos. Censo, 1774. '

Idem frente á los Pabellones dé Puerta de Tierra, de Don 
Rodrigo Benifez Valverde, á favor deT patronato que fundó

    k( j i - ¡̂ ,,A, ir J í  *”• <'??■< ~^r ~ - • »• íNIcola^ IlaaRez. No Cónstan sus linderos, Cen
so, 1774.,

Idem-en calles entre San Miguel y Vestuario, de D. Pedro 
José Lozano, á favor de D. Francisco Campos. No constan sus 
linderos. Obligación, 1774.

Idem en calle del Horno Quemado, de D. José Domínguez 
Hurtado, á favor de D. Antonio Ramírez Hurtado. No constan 
sus linderos. Censo, 1774.

Idem en calle del Emperador, de D. Ramón Sandoval, á 
á favor de Doña Francisca Javier de Villavicencio. No constan 
sus linderos. Censo, 1774.

Idem en barrio de San Antonio, de Doña María Eusebia 
Alvarez, á favor de Doña María del Cármen Landaeta. No 
constan sus linderos. Venta, 1774.

Idem en calle del Sacramento, de D. Juan Cobos y Padilla, 
á favor de D. Pedro de Agustron. No constan sus linderos. 
Censo, 1744.

Idem en barrio de San Antonio, de D. Antonio Mier de los 
R ío s , á favor de D. Vítores González. No constan sus linde
ros. Obligación, 1774.

Idem en calle de Capuchinos, de D. Francisco Jabugo, á 
favor de D. Juan Serrano. No constan sus linderos. Obliga
ción, 1774.

Idem en barrio de la Viña, de D. Miguel Benito y Ortega, 
á favor de D. Pedro Rem igio Márquez. No constan sus linde
ros. Censo, 1774.

Idem en calle del Herrón, de D. Luis Gandolin, á favor 
de D. Narciso .Delgado. No constan sus linderos. Obliga
ción, 1774.

Idem en calle de la Plaza Real y Nueva, de D. Juan Ma
teos Cortés, á favor de D. Felipe Marco. No constan sus lin 
deros. Obligación, 1774.

Idem en calle del Torno de Santa María, de D. Juan de 
Herrera, á favor de la capellanía que fundó D. Antonio de 
León Villaseca. No constan sus linderos. Censo, 1774.

Idem en calle de la Verónica, de Doña Nicolasa y Doña 
María Tomasa Cochen, á favor de D. Santiago de Irrisari. No 
constan sus linderos. Censo, 1774.

ídem en Campo Santo, de Alonso Tiqucros, á favor de Ber
nardo Baldino. No constan sus linderos. Censo, -1774.

Idem en calle del Jardinillo, de Antonio Casa, á favor de 
Doña Andrea de Torres. No constan sus linderos. Obliga
ción, 1774.

Idem en la Cruz del Mentidero, de I). Miguel José de Us- 
tariz, á favor de D. Antonio Joaquín de Cuadros. -No constan 
sus linderos. Censo, 1774.
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Idem en calle de San Luis, de D. Cristóbal Luis Colorado, 
á favor del convento de San Joaquín, Orden de Nuestra Se
ñora del Carmen. No constan sus linderos. Censo, 1774.

Idem en callejuela del Correo, de D. Juan Antonio Mada- 
riaga, á favor de Fr. Juan Rubio. No constan sus linderos. 
Obligación, 1774.

Idem en calle de Capuchinos, de D. Francisco Ramírez, á 
favor de D. Eugenio Melendez. No constan sus linderos. Obli
gación, 1774.

Idem en plazuela de San Antonio, de Doña Catalina de 
Oliera, á favor de Doña Juana y Doña Rosalía Chirmas. Obli
gación, 1774.

Idem en calle de la Bendición de Dios, de Doña Ignacia 
Navarro, á favor de D. Antonio Ruiz Calvo de la Torre. No 
constan sus linderos. Censo, 1774.

Idem en barrio de San Antonio, de Doña Quiteria Montes, 
á favor del Reverendo Padre Prior del convento de Descalzos 
de esta ciudad. No constan sus linderos. Censo, 1774.

Idem en calle del Horno de las Animas, del Alférez Diego 
Beato, á favor del Capitán D. Cristóbal de Aranda. No constan, 
sus linderos. Censo, 1774.

. Idem en calle de Don Carlos, de D. Antonio Alonso y Sali
nas, á favor del mayorazgo que fundó D. Juan de Ovejas. No 
constan sus linderos. Censo, 1774.

Idem en plazuela de San Francisco, de Doña Teresa Gazo, 
á favor de D. Domingo López Carvajal. No constan sus lin
deros. Obligación, 1775.

Idem en calle de la Divina Pastora, de Juan de Velez, á 
favor de D. Diego Jubla. No constan sus linderos. Obliga
ción, 1775.

Idem en calle del Maestro de Armas, de Diego Acuña, á 
favor de la capellanía que fundó el Sargento mayor D. Tomás 
Nuñez. No constan sus linderos. Censo, 1775.

Idem en Barrio Nuevo de la Jara, de D. Francisco Gómez 
Morales, á favor de la capellanía que fundó el Sargento me
nor D. Tomás Moncio. No constan sus linderos. Censo, 1775.

Idem en calle de Puerto Chico, del Capitán Alonso Ruiz 
del Mármol, á favor del hospital y convento de la Santa Mi
sericordia. No constan sus linderos. Reconocimiento del cen
so, 1775.

Idem en calle Juan de las Andas, de Pedro Lungarica, á 
favor del hospital y convento de la Misericordia. No constan, 
sus linderos. Censo, 1775.
* Idem en calle de los Guanteros, de Diego de Cárdenas, á 

favor del hospital y convento de San Juan de Dios. No cons
tan sus linderos. Censo, 1775.

Idem en calle de la Portería de Santa María, de Doña Bau- 
tisina Casell, á favor de Cristóbal Marqués. No constan sus 
linderos. Venta, 1775.

Idem en barrio de Santa María, de Doña Jerónima Lucia
no, á favor del convento de Misericordia de San Juan de 
Dios. No constan sus linderos. Censo, 1775.

Idem en calle Ancha de la Jara, de D. Juan Antonio Airal- 
da, á favor de la capellanía que fundó Doña Josefa Nicolasa 
Parí s.NVo jcóh stan sus linderos. Censo, 1775.

Idem en calle de Capuchinos, de Miguel Rodríguez, á fa
vor de la Misericordia de San Juan de Dios. No constan sus 
linderos. Censo, 1775.

Idem en calle del Baluarte, de D. Francisco Tomás Le- 
brum, á favor del hospital de San Juan de Dios. No constan, 
sus linderos. Censo, 1775.

Idem en plazuela de las Tablas, de D. Francisco Careno, á 
favor del convento de San Agustín de esta ciudad. No constan 
sus linderos. Reconocimiento de censo, 1775.

Idem en calle que se dirigía desde la capilla que hubo de 
Nuestra Señora de la Rosa á la Catedral, de D. Lorenzo Ar
cos, á favor de D. Francisco María de Bonilla. No constan sus 
linderos. Censo, 1775.

Idem en calle del Fideo, de D. Antoniq Bernardo Trias,.á 
favor de la capellanía que fundó D. Fernando de la Cerda y  
Silva. No constan sus linderos. Censo, 1775.

Idem en barrio de la Viña, de D. Gabriel Jon, á favor del 
aniversario que fundó Doña Ana Jiménez de Tera. No constan 
sus linderos. Censo, 1775.

Idem en calle de la Torre, de Diego Sánchez, á favor de 
D. Benito Diaz de la Guerra. No constan sus linderos. Obli
gación, 1775.

Idem en sitio del Boquete, de Doña Rosalía Bulla, á favor 
de la capellanía que fundó D. Fernando Nuñez de Villavicen
cio. No constan sus linderos. Censo, 1775.

Idem en Plaza Real, de Doña Ana María Salmón, á favor 
de Doña Constanza María Mola y Pardilla. No constan sus 
linderos. Censo, 1775.

Idem en calle de la Manzana, de D. Manuel Gómez, á favor 
del patronato que fundó Doña Rosa Fernandez. No constan 
sus linderos. Censo, 1775.

Idem en calle de San Agustín, de D. Domingo Clemente 
Rodríguez,.á favor de Doña Faustina Clemente Requejo. No 
constan sus linderos. Censo, 1775.

Idem en calle de los Tres Hornos de D. Félix José de Pra
do, á favor de la capellanía que fundó D. Juan Blanco. No 
constan sus linderos. Censo, 1775.

Idem en callo de la Torre de San Antonio, de D. Miguel 
Benito de Ortega, á favor de D. José Antonio Pardo. No cons
tan sus linderos. Censo, 1775.

Idem en calle de Linares, de José Gutiérrez, á favor de 
D. Francisco de Cubos. No constan sus linderos. Censo, 1775.

Idem en calle de los Tres Hornos, de D. Félix José de 
Prado, á favor del mayorazgo fundado por D. Francisco Cas
tillo. No constan sus linderos. Censo, 1775.

Idem en calle de los Tres Hornos, de D. Nicolás Medina 
Miñana, á favor de la capellanía que fundó D. Cipriano do 
Gauza, No constan sus linderos. Censo, 1775.
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Idem  en callejón de Peñalva, de D. Jorge de A ra u rre n e - 
ehea, á favor del convento de San Francisco. No constan  sus 
linderos. Censo, 1775.

Idem en calle de la  Cruz, de D. M anuel Díaz de Cocio, á 
favor de D. Juan  Jacinto Palom o. No constan sus linderos. 
Obligación, 1775.

Idem en callejón de P eñalva, de D. P r im o  Feliciano de P e 
ñalva, á favor del hospital de m ujeres. No constan sus linde
ros. Censo, 1775.

Idem  en calle del Angel, de D. Domingo Otero, á  favor de 
la  capellanía que fundó F rancisco  de Are val. No constan  sus 
linderos. Censo, 1775.

Idem en calle de San L eandro , de Doña A na Quesada, á 
favor de Doña Josefa A ltam ira. No constan  sus linderos. Obli
gación, 1775.

PREV ENCIO NES.

1.a Los que aparezcan ó se crean in teresados en las in s 
cripciones an terio rm en te  ex trac tadas acudirán  á ractificarlas 
conform e á lo prevenido en e f R eal decreto de 30 de Julio 
de!8G2.

2.a T am bién podrán so lic itar la  certificación y traslac ión  
de dichas inscripciones á los nuevos R egistros los que tengan  
la  representación legítim a de cualqu iera  de los in teresados, 
como el padre por el h ijo  que esté bajo su potestad, el m arido 
por la m ujer, el tu to r ó curador y el m andatario , aunque el 
m andato  sea verbal ó tácito.

3.a P ara  adicionar el traslado  de las inscripciones defec
tuosas, se p resen tarán  en el R egistro  los docum entos de que 
resu lten  las circunstancias que deban adicionarse, y  en su de
fecto u n a  no ta  en que se expresen, extendida de conform idad 
y  firm ada por todos los interesados. Cuando dichas circuns
tancias se refieran  á ios linderos de una  finca rústica , se con
s idera rán  como in teresados los dueños de los predios colin
dantes.

4.a L a  rectificación prevenida es necesaria  para  asegurar 
los derechos á que se refieren los m encionados asien to s de
fectuosos; porque trascu rrido  este año, en tanto  se considera
rá  trasm itido  el dominio de los inm uebles, y constitu idos, m o
dificados ó extinguidos los derechos reales de toda especie con 
relación á terceros, en cuanto conste así en las an tiguas como 
en las nuevas inscripciones, y no más. Lo que no aparezca en 
ellas explíc itam ente consignado, aunque se acredite por los 
títu los de pertenencia, por los protocolos de las E scriban ías ó 
se justifique p lenam ente por cualqu iera  otro de los medios de 
p rueba que se adm iten en ju icio , no podrá oponerse á terce
ros adquirentes que hayan  inscrito  su derecho, exceptuándose 
tan  sólo las hipotecas legales que m enciona el a rt. 354 de la- 
citada ley.

Los que descuiden la rectificación de las inscripciones com
prendidas en este extracto su frirán  los perjuicios consiguien  - 
te s  á su negligencia.

5.a P or la  rectificación de los asientos defectuosos que se 
pida dentro de un  año, contado  desdo la publicación  de este 
anuncio en el Boletín  de la  p rovincia, se devengará en el R e
gistro  la  m itad  do los honorarios de A rancel.

Cádiz 31 de E nero  de 4 8 6 5 .= José Joaqu ín  Rubio.

Audiencia de Canarias.

PARTIDO JUDICIAL DE SANTA CRUZ DE LA PALMA.

Extracto do 7-aa Dzscrfpcñmcs dofeep/osas qac eZ
Registro de cate partido.

FO N C A LIEN TE,
R ústica  en Al ver tos (sitio), de D. José Abreu Lujan. No 

constan  sus linderos. H ipoteca, libro 21, folio 206 vuelto, 
año 1848.

Idem  en Banco (sitio), de María del E sp íritu  Santo H er
nández. No constan  sus linderos. C om pra-venta, libro 55, fo
lio 19, año 1856.

Idem en Banco (sitio), de M aría del E sp íritu  Santo H er
nández. No constan sus linderos. C om pra-venta, libro 55, fo
lio  19, año 1856.

Idem  en B arranco (sitio), de'M aría del E sp íritu  Santo H er
nández. No constan  sus linderos. C om pra-venta, libro 55, fo- 
lio 19, año 1856.

Idem  en Caboco (sitio), de José Lorenzo Pérez. No cons
tan  sus linderos. H ipoteca, libro 35, folio 3, año 1852.

Idem  en C aldereta (sitio), de Juan  R eyes Pestaña . No cons
tan  sus ¡linderos. C om pra-venta, libro 21, folio 195 vuelto, 
año 1847.

Idem  en C aldereta (sitio), de M aría del E sp íritu  Santo 
H ernández. No constan  sus linderos. C om pra-ven ta , libro 55, 
folio 19, año 1856.

Idem  en C aldereta, (sitio), de M aría del E sp ír itu  Santo  
H ernández. No constan  sus linderos. C om pra-venta, libro 55, 
folio 19, año 1856.

Idem  en Caletas (pago), de D. José G arcía Mendez. Cons- 
ta n  dos linderos. Hipoteca, libro 35, folio 4, año 1852.

Idem  en C aletas (pago), de D. José G arcía Mendez. C onsta 
un lindero. H ipoteca, libro 35, folio 4, año 1852.

Idem en C aletas (pago), de D. José García Mendez. C onsta 
un  lindero. Hipoteca, libro  35, folio 4, año 1852.

Idem  en Caletas (pago), de D. Juan  R odríguez Drito. No 
constan  sus linderos. R edención de censo, libro 39, folio 33, 
año 1856.

Idem  en Caletas (pago), de B ernardo  do la Cruz. No constan  
sus linderos. R edención de censo , libro 40, folio" 142 vuelto, 
año 1857.

Idem en Caletas (pago), de D. B las Díaz Fernandez. Cons
ta n  %tros linderos. Redención de censo, libro 45, folio 2, 
año 18G2.

Idem en Canarios (pago), de D. Juan  R eyes Pestaña . No 
constan  sus linderos. C om pra-venta, libro  21, folio 195 vuelto, 
año 1847.

Idem  en C anarios (pago), de D. A ntonio Abad Perez. No 
constan  sus linderos. C o m p ra -v en ta , lib ro  21 , folio 197, 
año 1847.

Idem en Canarios (pago), de D. A ntonio A bad Perez. No 
constan  sus linderos. C om pra-ven ta , libro 2 1 , folio 197, 
año 1847.

Idem  en Cerca V ieja (sitio), de D. Juan R eyes P estaña . No 
constan  sus linderos. C om pra-venta, libro 21, folio 195 vuelto» 
año 1847.

Idem  en Cruz de la  H oya (sitio), de M aría del E sp íritu  
Santo H ernández. No constan  sus linderos. Compra-v enta, li
bro 55, folio  19, año 1856.

Idem  en Cruz de la H oya (sitio), de M aría del E sp íritu  
Santo H ernández. No constan  sus linderos. C om pra-venta, l i -  
bro 55, folio 19, año 1856.

Idem  en Cueva de B arrero  (sitio), de M aría del E sp íritu  
Santo H ernández. No constan sus linderos. C om pra-ven ta , l i -  
bro 55, folio 19, año 1856.

Idem en E spigones (sitio), de D. Juan  R eyes P estaña. No- 
constan sus linderos. C om pra-venta , libro 2 1 , folio 195 vue l
to , año 1847.

Idem  en E spigones (s itio ), de M aría del E sp íritu  Santo  
H ernández. No constan sus linderos. C om pra-venta, libro 55, 
folio 19, año 1856.

Idem en G aviota (s itio ), de D. Ju an  [Reyes Pestaña. No 
constan  su s linderos. C om pra-venta, libro  21 , folio 207 vuel
to , año 1848.

Idem  en Gerona (sitio ), de M aría del E sp ír itu  S anto  H er- 
nandez. No constan  sus linderos. C om pra-ven ta , libro 55, fo- 
lio 19, año 1856.

Idem  en G ranel (s itio ), de D. Juan  R eyes P estaña. No 
constan  sus linderos. Com pra-venta, libro 21, folio 196, año 1847.

Idem  en G ranel (s itio ), de M anuel Rios. No constan sus 
linderos. C om pra-venta, libro 21, folio 203, año 1848.

Idem  en G uirrero  (sitio), ele M aría del E sp íritu  San to  H e r
nández. No constan  sus linderos. C o m p ra -v en ta , libro  55 , fo
lio 19, año 1856.

Idem  en G uirrero  (sitio), de M aría del E sp ír itu  Santo H er
nández. No constan sus linderos. C om pra-venta , libro 55, fo
lio 19, año 1856.

Idem  en H ierro ( s i t io ) ,  de D. Juan  R eyes P estaña . No 
constan  sus linderos. C o m p ra -v en ta , lib ro  21, folio 196, 
año 1847.

Idem  en H oyas (s itio ) , de M aría del E sp íritu  Santo H e r
nández. No constan  sus linderos. Ce m pr a-venta, libro 5 5 , fo - 
l io ! 9 ,  año 1856.

Idem  en Ind ias (p a g o ) ,  de D. José G arcía Mendez. No 
constan  sus linderos. H ipoteca, libro 35, folio 4, año 1852.

Idem  en Ind ias (p ag o ), de D. José G arcía Mendez. Consta 
un  lindero. H ip o teca , libro 35 , folio 4 , año 1852.

Idem  en Ind ias (pago), doD. A n ton ioA bad  Peroz. No cons- 
tan  sus linderos. C om pra-venta, libro 21, folio 197, año 1847.

Idem  en Ind ias (pago), de D. Ju an  R eyes Pestaña. No cons- 
ta n  sus linderos. C o m p ra -v e n ta , libro 21 , folio 207 vuelto , 
año 1848. ^

Idem  en Juan  Ibal (s itio ) , de M aría del E sp íritu  Santo H er- 
nandez. No constan  sus linderos. C om pra-venta , libro 55, fo- 
lio 19 , año 1856.

Idem  en L adera  N egra (s itio ) , de D. Ju lián  Lorenzo. Ño 
constan  sus linderos. C om pra-venta, libro 21, folio 135 vuelto , 
año 1841.

Idem en L adera N egra (s itio ), de D. Juan  Royes P estañ a  
No constan  sus linderos. C om pra-venta, libro 21, folio 135 
vuelto, año  1847.

Idem  en L a jitas  (sitio), de D. Juan  R eyes P estaña . No 
constan sus linderos. C om pra-venta, libro  21, folio 135 vuelto , 
año 1847.

Idem en L im onero (sitio), de D. A ntonio A bad Perez. No 
constan sus linderos. C om pra-ven ta , libro 2 1 , folio 197, 
año 1847.

Idem  en Lom ito (sitio), do D. Juan  R eyes P estaña . No
constan  sus linderos. C om pra-venta, libro 21, folio 207 vuelto, 
año 1848.

Idem en Lomo del Palo (sitio), de M aría del E sp ír itu  Santo 
H ernández. No constan  sus linderos. C om pra-venta, libro 55, 
folio 19, año 1856.

Idem  en Lomo del P ino (sitio), de M aría del E sp íritu  Santo 
H ernández. No constan  sus linderos. C om pra-venta, libro 55, 
folio 19, año 1856.

Idem  en Lomo Frió  (sitio), de M aría del E sp íritu  Santo 
H ernández. No constan  sus linderos. C om pra-venta, libro  58, 
folio 1 9 ,año 1856.

Idem en L lanos (sitio), ce D. Juan. R eyes Pestaña . No 
constan  sus linderos. C om pra-venta, libro 21, folio 195 vuelto, 
año 1847.

Idem en M ontaña de las Tablas (sitio), do María del E s
p íritu  Santo H ernández. No constan su s linderos. Com pra
venta, libro  55, folio 19, año 1856.

Idem  de la  A dm inistración  de R entas decim ales. Constan 
sus linderos. Hipoteca, libro 21, folio 3, año 1831.

Idem del Cabildo catedral de Tenerife. Constan sus linde- 
ros. H ipoteca, libro 21, folio 4 vuelto, año 1831.

Idem  de diezmos. C onstan sus linderos. F ianza, libro 21, 
folio 3, año 1831.

Idem del Cabildo catedral do Tenerife. C onstan sus lin 
deros. Hipoteca, libro 21, folio 6, año 1831.

Idem  del Cabildo catedral de Tenerife. Constan sus l in 
deros. Hipoteco, libro 21, folio 6 vuelto, año 1331.

Idem  de José dé Paz. C onstan sus linderos. C om pra-venta , 
lib ro  21, folio 25, año 1832,

Idem  de José de P az . C onstan sus linderos. C om pra-ven ta  
libro  21, folio 25, año 1832.

Idem  del Cabildo ca ted ra l de Tenerife. C onstan  sus lin 
deros. Hipoteca, libro 18, folio 64 vuelto, año 1833.

Idem del Cabildo ca ted ra l de Tenerife. C onstan  su s linde
ros. H ipoteca, libro 21, folio 44, año 1833.

Idem  del Cabildo ca ted ra l de Tenerife. C onstan sus linde
ros. H ipoteca, libro 21, folio 95, año 1837.

Idem  de D. Ju an  R odríguez Brito. C onstan sus linderos. 
V enta á  re tro , libro 21, folio 96, año 1837.

Idem  de D. A ntonio Diaz Jim énez. Constan sus linderos. 
V enta á retro , libro 21, folio 99, año 1838.

Idem  de la A dm inistración  diocesana de Tenerife. Cons
tan  sus linderos. H ipoteca, libro 21, folio 104, año 1838.

Idem de la A dm inistración  d iocesana de Tenerife. C onstan  
sus linderos. H ipoteca, libro 21, folio 109 vuelto, año 1839.

Idem de D. M anuel A rm as Cabrera. C onstan su s linderos. 
Hipoteca, libro 21, folio 124 vuelto, año 1841.

Idem de D. Juan  R odríguez Brito. C onstan sus linderos. 
C om pra-ven ta , libro 21, folio 126, año 1841.

Idem de D. Juan  R odríguez B rito . C onstan  sus linderos. 
C om pra-ven ta , libro  21, folio 126, año 1841.

Idem de D. Ju an  R odríguez Brito. C onstan sus linderos. 
C om pra-venta , libro 21, folio 126, año 1841.

Idem  de D. Juan  R odríguez Brito. C onstan sus linderos. 
Hipoteca, libro 21, folio 126 vuelto , año 1841.

Idem  de D. Pedro H ernández G arcía. C onstan  sus lin 
deros. C om pra-venta, libro  21, folio 128 vuelto , año 1841.

Idem  de D. Pedro H ernández G arcía. C onstan sus linderos. 
C om pra-venta , libro  21, folio 128 vuelto , año 1841.

Idem de Ju lián  L orenzo de la Cruz. C onstan sus lin d e ro s . 
C om pra-venta, libro 21, folio 142, año 1842.

Idem  de D. Juan  R odríguez. C onstan sus linderos. C om pra
venta, libro  21, folio 186, año 1846,

Idem  de D. Ju an  R odríguez. Constan sus linderos, C om pra
venta, libro 21, folio 186, año 1848.

Idem  de A ntonio  C astro Fernandez. C onstan sus linderos. 
C om pra-venta, libro 21, folio 189, año 1847.

Idem  de José M anuel García, No constan sus linderos. L e - 
gado, libro 21, folio 208, año 1848.

No co n sta  la  clase de finca de D. Francisco  H ernández y 
H ernández. No constan  sus linderos. C om pra-venta, libro  55, 
folio 2, año 1850.

R ústica  de José F ria n a  Leal. C onstan sus linderos. Com
pra-ven ta , libro 55, folio 6, año 1850.

Idem  de D. Miguel Sotom ayor. C onstan su s linderos. H ipo
teca,, libro 34, folio 9 vuelto , año  1851.

Idem  de D. Ju an  R odríguez B rito. C onstan  sus linderos. 
C om pra-venta, libro 55, folio 10, año 1852.

Idem  de D. Ju an  R odríguez B rito . C onstan sus linderos. 
C om pra-venta, libro 55, folio 10, año 1852.

Idem de D. F rancisco  Cáceres Lorenzo. C onstan su s lin d e 
ros. C om pra-venta, libro 55, folio 11, año 1852.

Idem  de D. Ju an  L orenzo A'costa. C onstan  sus linderos 
Hipoteca* libro  38, folio 6 vuelto , año 1855.

Idem  de D. Juan  R odríguez B rito . C onstan su s linderos- 
C om pra-venta, libro 55, folio 15, año 1855.

Idem  de V icente R ios Alonso. C onstan su s linderos. Com
p ra-ven ta , libro  55, folio 17, año 1855.

Idem de V icente R ios Alonso. C onstan sus linderos. Com
pra-ven ta , libro  55, folio 17, año 1855.

Idem  de Vicente R ios Alonso. C onstan sus linderos. Com
p ra-ven ta , libro 55, folio 17, año 1855.

Idem  de V icente R ios Alonso. C onstan  sus linderos. Com 
pra-venta , libro 55, folio 17, año 1855.

Idem  de D. Juan  R odríguez Brito. C onstan sus linderos. 
R atificación de venta, libro 39, folio 45, año 1856.

Idem  de José M aría F rian a  Yañez. No constan  sus linderos. 
Com pra-venta, libro 55, folio 20, año 1856.

Idem  de M aría del E sp íritu  Santo  H ernández. No constan  
sus linderos. C om pra-venta, libro 55, folio 19, año 1856.

Idem  de B las do A rm as Perez. C onstan sus linderos. H e
rencia, libro 55, folio 21, año 1856.

Idem  de P a tric io  H ernández Perez. C onstan sus linderos. 
C om pra-venta, libro  55, folio 27, año 1856.

Idem  de Salvador Lorenzo F ernandez. C onstan sus linde
ros. C om pra-venta, libro. 55, folio 30, año 1857. /

Idem de Salvador Lorenzo Fernandez. C onstan sus linde
ros. C om pra-venta, libro 55, folio 30, año 1857.

Idem  ele Salvador L orenzo Fernandez. C onstan sus linde
ros. C om pra-venta, lib ro  55, folio 30, año 1857.

Idem de Salvador Lorenzo. F ernandez. C onstan  sus linde
ros. Com pra-venta, libro  55, folio 30, año 1857.

Idem de Salvador Lorenzo Fernandez. C onstan sus linde
ros. Com pra-venía, libro  55, folio 30, año 1857.

Idem de Salvador Lorenzo F ernandez. C onstan sus linde— 
ros. C om pra-venta, libro 55, folio 30, año 1857.

Idem  de Salvador Lorenzo F ernandez. C onstan  sus lin d e 
ros. Com pra-venta, libro 55, folio 30, año 1857.

Idem  de Salvador Lorenzo Fernandez. C onstan sus lin d e- 
ros. C om pra-venta, libro 55, folio 30, año 1857.

Idem de Salvador Lorenzo F ernandez. C onstan sus linde
ros. Com pra-venta, libro 55, folio 30, año 1857.

Idem  de S alvador Lorenzo Fernandez. C onstan  sus linde
ros. C om pra-venta, libro 55, folio 30, año 1857.

Idem de Salvador Lorenzo F ernandez. C onstan  sus linde
ros. C om pra-venta, libro 55, folio 30, año 1857.

Idem  de S alvador Lorenzo Fernandez. C onstan  su s linde
ros. C om pra-vente, libro 55, folio 30, año 1857.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.
Alba de form es.

D. Tri'fon Perez, Juez de primera instancia de la villa de 
Alba de Tormes.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á un 
'.hombre desconocido que vestía pantalón, bastante alto, al pa
recer quinquillero, que en la noche del £8 de Junio último fué 
sorprendido en el corral de D. Francisco Sánchez, vecino de 
Monterubio de la Sierra, y huyó en ocasión de hallarse bus
cando en el m uladar que en él había un cachorrillo, unas lla 
ves ganzúas y otros efectos que se suponen ser de mala pro
cedencia, para que en término de 45 dias, á contar desde la 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado para que conteste á los cargos que contra él resultan en 
la  causa crim inal que con tal motivo me hallo instruyendo; 
apercibido que de no comparecer dentro de dicho Término le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des civiles y militares y dependientes de policía judicial que 
tan  luego como tengan noticia del paradero de dicho sujeto 
procedan á su detención y conducción á disposición de este 
Juzgado, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en Alba de Tormes á 11 de Setiembre de 1875.= 
Trifon P erez .= P or su orden, Alejandro Perez.

A yam ente
D. José de Heredia y Mora , Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Gómez Car

riol!, vecino de Estepona y pescador de Jávea, de estatura 
a lta  y como de 85 años de edad, ignorándose otras señas, para 
que dentro del térm ino de SO dias siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
le tín  oficial de esta provincia se presente en este Juzgado de 
prim era instancia de esta dicha ciudad á responder de los car
gos que le resultan en la causa instruida contra el mismo y 
Bartolomé Acosta y López por contrabando; apercibiéndosele 
que de no presentarse le parará el perjuicio á que haya lugar.

Se ruega y encarga á las Autoridades que tengan noticia 
del paradero de Juan Gornez Carrion se sirvan ponerlo en co
nocimiento de este Juzgado en bien de la recta adm inistración 
de justicia.

Dado en Ayamonte á 88 de Setiembre de 4875.== José He
redia y M ora.=El actuario, Licenciado Antonio Alvarez y Ro
dríguez.

B e l i a n a .

D. Miguel José B lasco, Juez de prim era instancia de Bol- 
laña y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Perez Isahal, soltero , labrador, de 83 años de edad, ve- 
'dno  de Linas de Broto., de estatura regular, pelo castaño, ojos 
garzos, m tfm  regular, barba clara, cara regular, color, san,ob
tiene una cicatriz en la fre n te ; viste al estilo del país; para 
que en el término de nueve d ia s , á contar desde la publica
ción del presente requisitorio, comparezca en este Juzgado 
á rendir declaración de inquirir en la causa contra el mismo 
sobre robo y heridas á D. Eduardo Balute, de nación francés; 
bajo de apercibimiento que de no comparecer dentro de diclio , 
término le parará el perjuicio que haya lugar; encargando al 
propio tiempo á las Autoridades y agentes del poder judicial 
procedan á su detención y traslación á estas cárceles con las 
seguridades convenientes, caso de ser habido.

Dada en Boltaña á 89 de Setiembre de 4875.=Miguel J. 
B lasco.=Por mandado de S. S.,.'Victoriano Puicercus.

B rihuega.
D. José Brihuega Zamorano , Juez municipal de esta villa 

de Brihuega, y encargado del Juzgado de prim era instancia de 
la misma y su partido.

Por el, presente cito, llamo y emplazo á José Bernal Sanz, 
natural del pueblo de Salmerón y empadronado en el de Vi- 
llaviciosa, soltero, quinquillero, de 48 años de edad, para que 
en el preciso térm ino de 80 dias se presente en este Juzgado 
con el fin de am pliar su declaración indagatoria en la causa 
que contra él y otro se sigue por lesiones á Félix T rillo , ve
cino de la villa de Torija; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Brihuega á 89 de Setiembre de 4875.=José Bri- 
huega .= P or mandado de S. S., Bernardo de Diego y Cerro.

D. José Antonio del Castillo, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á heredar á D. Antonio Cantillon y 
Rovilio, natural de esta plaza, que falleció en ella el dia7 de 
Diciembre de 4868, para que en el término de 80 dias, conta
dos desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se personen á deducir las reclamaciones que les convengan 
en los autos de abintesíato que radican en este Juzgado por 
la Escribanía del infrascrito, en los cuales sólo se ha presen
tado hasta la fecha ostentando derecho á los bienes relictos 
Doña Rafaela Cantillon y Rovilio, hermana del finado.

Cádiz 85 de Setiembre de' 4875.=José Antonio del C asti
l l o ^  José María Clavero.

D. José Antonio del Castillo, Juez de primera instancia del 
distrito do San Antonio de esta capital.

En virtud del presente c ito , llamo y emplazo á Antonia 
Solís y Solís, hija de Agustín y de Antonia, naiuval do Vilia- 
Martin, vecina de esta ciudad, calle del Mirador, nám. 19, je

estado casada con Mariano Colcnguis, de edad de 35 años, 
para que en el término de 40 dias, á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en mi Juzgado, situado en el piso alto del 
Consulado, á prestar declaración en causa que á la misma se 
la sigue por estafa; prevenida que de no ejecutarlo la parará 
el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 85 de Setiembre de 4875.== José Antonio del Casti- 
llo .= F é lix  de C. González.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito de San Antonio de esta ciudad, dictada ante mí, 1 
en los autos de quiebra á bienes de D. Manuel Sordo y Vega, 
de este vecindario y comercio, se manda convocar á jun ta ge
neral extraordinaria á todos los acreedores del referido para 
tra tar de convenio; cuyo acto habrá de tener lugar á la una 
de la tarde del sábado 46 de Octubre próximo, en la sala de 
audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso principal del edifi
cio conocido por el Consulado.

Lo que se publica por medio del presente para general co
nocimiento.

Cádiz 88 de Setiembre de 4875.=Eduardo Meiendez.
X—460

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito de San Antonio de esta ciudad , dictada ante 
mí, en expediente ramo separado de los autos de quiebra de 
D. Joaquin Diaz Tcssanos, formado para el pago de costas en 
que ha sido condenado el mismo D. Joaquin , se cita, llama y 
emplaza al. referido D. Joaquin Diaz Tessanos para que en el 
término de 45 d ia s , que empezarán á contarse desde el si
guiente al en que aparezca inserto el presente en l a  G a c e t a  

d e  M a d r i d , se presente en la Escribanía del que refrenda para 
ser requerido al pago de las costas en que se le condenó; bajo 
apercibimiento si no lo verifica se le tendrá por requerido y se 
procederá á lo que haya lugar.

Cádiz 88 de Setiembre de í875.=Félix  de C. González.
X —461

Cartagena

En nombre de S. M. D. Alfonso X ÍI , Rey de E spaña, el 
Sr. D. Rafael Fajaron y Cervera, Juez de primera instancia de 
Cartagena y su particío.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á E s
colástico Perez López, vecino al parecer de esta ciudad, cuyas 
demás circunstancias no constan, para que dentro del térm ino 
de 30 dias, que principiarán á contarse desde la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia, se pre
sente en este Juzgado al objeto de prestar declaración inda
gatoria en la causa que contra el mismo pende sobre lesiones 
á Rafael Espejo, y proseguirla con su presencia ; apercibido 
que de no verificarlo le pararán los perjuicios que haya lugar 
y se le declarará rebelde.
^ ^ e ^ ^ ^ e ^ ^ a ^ f o t f á í s 'l a s 'A u f o n ^ a d e s  y agentes de poli
cía judicial se sirvan disponer y practicar activas diligencias 
para la busca y remisión á este Juzgado de dicho procesado 
Escolástico Perez López.

Dada en Cartagena á 87 de Setiembre de 4875.== Rafael 
P ajaron .= P or su mandado, Facundo Tarín.

Di Rafael Fajaron y Cervera, Juez de prim era instancia 
de Cartagena y su partido.

Pcp el presente edicto se cita y llama á Rafael Espejo, 
vecino al parecer de esta ciudad, cuyas demás circunstancias 
no constan, para que dentro del término de 40 dias, que prin
cipiarán á contarse desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se persono en este Juzgado á fin de pres
ta r declaración en la causa que pende en el mismo contra Es
colástico Perez López sobre lesiones al dicho Rafael Espejo; 
apercibido que de no verificarlo le pararán los perjuicios que 
haya lugar.

Dado en Cartagena á 87 de Setiembre de 487o.=Rafael 
Pajaron .=Por su mandado, Facundo Tarín.

Cazalla de la Sierra.

D. Francisco de Paula Mellado , Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente se cita á José Márcos Delgado Rodríguez, 
hijo de Antonio y de Isabel, natural.de Cumbres Bajas, veci
no de Almadén de la Plata, y soldado por el cupo de dicho 
punto, á fin de que en el término de 45 dias se presente en 
este Juzgado para notificarle la sentencia absolutoria dictada 
en la causa que con otros se le ha seguido por incendio en el . 
sitio del Azor, y emplazarle para que en el término de 40 dias 
comparezca ante la Excma. Audiencia del territorio á usar de 
su Tierecho; bajo apercibimiento en otro caso ele pararle el 
perjuicio consiguiente.

Y en virtud á ignorarse el paradero del José Márcos Del
gado y para que llegue á su noticia, se fija el presente y otros 
iguales.

Cazalla de la Sierra 88 de Setiembre de 4875.=Franciseo 
de Paula M ellado.= Por mandado de S. S . , José Ramírez 
Chacón.

En virtud de providencia del Sr. D. José González Cabe
za, Juez de primera instancia del partido de Chinchón, re
frendada por mí el Escribano, en los autos de concurso vo
luntario de D. Bernardina de Aparicio, se cita á junta gene
ral á todos los acreedores ai citado concurso, que tendrá lu
gar el día 89 de Octubre próxim o, á las once de su mañana, 
en la- audiencia del Juzgado para el examen de los créditos

presentados en el mencionado concurso, en conformidad á lo 
prevenido en el art. 573 de la Uy de Enjuiciam iento civil.

Chinchón 84 de Setiembre de 4875.=V.° B.°=E1 Juez de 
prim era instancia, José González Cabeza.=José Novo.

G iazo  de L im a.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Luis Gómez Seara, Juez cíe 
prim era instancia del partido de Ginzo de Limia.

Hago saber que en una de las noches de los dias 49 ó 80 
últimos fueron robados de la iglesia parroquial de San Juan 
de Randin, correspondiente al término municipal de Calvos, 
los efectos de plata siguientes :

Dos cálices, uno liso y otro bordado de querubines en el 
pié y cincelado en la vara, con el vaso liso y dorado á fuego.

Dos ampollas con las señales de una 0 y una cruz hechu
ra ele tubo, que contenían los Santos Oleos.

Una cruz procesional, lisa, bruñida, con la naranja ó- cala
bazo bordado de conchas sin bruñir, con una cinta bniñida 
enmedio de estas, y en sus lados una efigie de Jesucristo en
clavado y otra de San Juan Bautista doradas á fuego , así 
como los resplandores que tenia la c ru z , la cual llevaLa un 
vestido de seda encarnada y blanca laboreada á flores, y en
vuelta en una bolsa de bayeta negra.

Un incensario hechura antigua, y una naveta hechura mo
derna, con una estrella embutida en la parte superior.

Dos vinajeras hechura de ja rra  con su platillo, con las ini
ciales de A. y U., todo liso.

Una corona bordada, con una paloma en la parte superior, 
de hechura portuguesa.

Otra corona de la Virgen del Cármen, cincelada, con una 
cruz en la parte superior, introducida una bola redonda.

El copon, hechura ov alad a , con media caña alrededor y 
una cruz cincelada en la parte superior, todo sobredorado.

Un viril sin pié, con una cinta de seda alrededor y uri 
cristal roto.

Un relicario con un cordon en la cubierta y una bandera 
enmedio.

Sobre el hecho expresado írie hallo instruyendo el oportu
no sumario; y por providencia del 87 he mandado que por 
medio de edictos, que se inserten en los Boletines oficiales de 
las provincias de Galicia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , exhor
tar á todas las Justicias é individuos de la policía judicial 
para que procedan á la ocupación de todos ó parte de dichos 
efectos si obtuvieren noticia de su paradero , y á la detención 
de los que lo tuvieren en su poder/rem itiendo unos y otros á 
disposición de este Juzgado.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  expido ol 
presente en Ginzo de Limia á 89 de Setiembre de 4875.= 
Luis Gómez Seara.= I)e orden de S. S., Ramón Cadorniga.

Lucena de Córdoba.

Cédula de citación y emplazamiento.—Por la presente se 
cita y emplaza á Cristóbal Tói’res R ivera, natural y vecino 

•dé--4A,>viJJft d̂e;te icínas Reales, soldado del batallón cazadores 
de Llerena, núm. 4.°, que se encuentra en el distrito m ilitar 
de Cataluña en operaciones de la guerra con el batallón de 
que forma parte de la columna del Excmo. Sr. General A r
rendó, pero ignorándose el punto donde resida, para que en 
el térm ino de 40 dias nombre Procurador y Abogado en la 
Excma. Audiencia de Sevilla á fin de que le representen 
como defensores en la causa que se le ha seguido en este 
Juzgado por disparo de armas ele fuego; apercibido ele que 
no verificándolo dentro del termino señalado se le designa
rán  de oficio.

En su v irtud , y para que tenga efecto la citación y em
plazamiento acordada en la sentencia dictada en dicha causa 
en 7 de Junio anterior , reproducido el m andato judicial por 
providencia de 88 del que rige para su publicación en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , con objeto de que pueda llegar á noticia del 
procesado Cristóbal Torres Rivera, toda vez que se ignora 
el punto de su residencia, expido la presente en Lucena de 
Córdoba á 89 de Setiembre de 4873.=V.° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Antonio Casanova. =  E1 actuario, Antonio 
de Blancas y Palma.

MAdrid.--Amilencai.
En virtud de providencia de este Juzgado, dictada en los 

autos de concurso voluntario de acreedores á la Sociedad de 
seguros mutuos sobre la vida titulada La Peninsular, se sus
pende la jun ta señalada para el dia 4 de Octubre próximo para 
el exámen do créditos, y se convoca nuevamente para otra 
con objeto de tra tar de ciertas proposiciones presentadas por 
la sindicatura del concurso, las cuales se encuentran de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario para que los interesa
dos en él puedan enterarse de ellas; siendo el principal objeto 
que se autorice á los síndicos para liquidar y transigir con los 
deudores denominados imponentes1 forzosos, admitiéndoles en 
pago obligaciones, cupones y pólizas liquidadas, y realizar en 
igual forma los demás créditos y bienes; para cuya jun ta se 
ha señalado el dia 49 de Noviembre próximo, á las doce de su 
mañana, en la audiencia de este Juzgado, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, edificio que fué de las Sales as.

Madrid 85 de Setiembre de 4875.=E1 Escribano , Antedin 
Murga. » X—463

Madrad.—Basasa vista.
En virtud de providencia del Sr. D. Baldomcro Blanco, 

Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
cap ita l, refrendada por el infrascrito y dictada en los autos 
ejecutivos seguidos á instancia de D. Eduardo Domínguez y 
Ruiz con D. José Huerta y Mingo sobre pago de pesetas, so 
vende en pública su o asta una m inado galena argentífera nom
brada -San Atam-sio, compuesta de 49 pertenencias de hecfcá-
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rea, sita en la dehesa del Botr&cho, término de Garlitos, pro
vincia de Badajoz > que linda á Poniente con el cerro de los 
Barranqueros; Mediodía con el rio Esteras; Levante con el 
Angosto de la Hoz, y Norte con el valle de los Pozos ; cuya 
propiedad ha sido tasada en la cantidad de 84.424 pesetas; 
habiéndose ‘señalado'para su remate el día 16 del mes de No
viembre próximo venidero, á la una de su tarde, en los estra
dos de di-cho Juzgado y en los de la Puebla de Alcocer; pre
viniéndose que para hacer postura será condición precisa, 
además de la identificación por medio de la cédula personal, 
la de'consignar préviamente sobre la mesa del Juzgado la can
tidad de í¿.560 pesetas para responder al resultado de la su
basta.

Madyid'28 de Setiembre de 1875. = Baldomero Blanco — 
Por nu melado de S. SM Lorenzo Sancho. X—465

M adrid.-U niversidad

Pe ir AI presente y en virtud de providencia del Sr. D. Luis 
Rubí o y'Cadena, Juoz de primera instancia del distrito de la 
Unr tersidad de esta Corte, refrendada del infrascrito Escri
ban o, se cita, llama y emplaza á las personas que el domingo 
15 de Agosto último pasasen por la carretera de Francia y 
sit i© más acá de la Glorieta de Quevedo, viniendo al centro 
de i la ' población á cosa de las diez de la noche, y presencia
se jeb. que un hombre pegase á otro un palo en la cabeza y que 
e gfre cayese al suelo herido, para que en el término de seis 
i lias comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en la 
• û usa que me hallo instruyendo con motivo de las lesiones 
sufridas por Julián Alvarez.

Madrid 29 de Setiembre de 4875.=V..° B.°=Ei Juez, Rubio 
y  Cadena.—El Escribano, Manuel Viejo.

;E;i virtud de providencia del Sr. B. -Luis Rubio y Cadena, 
TJuez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
-esta Corte, refrendada del Escribano que suscribe, se cita y 
llama á las personas que á cosa de las seis de la tarde del 
día 8 de Junio último pasasen por la carretera de Francia y 

'presenciasen el atropello con un coche á un hombre, de ofi
dio jornalero, para-'que en término de seis dias comparezcan 
«en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, con el 
•fin-de prestar declaración-en causa criminal que se sigue por 
¡dicho suceso.

Madrid 29 de Setiembre de 4875.=Rubio y Cadena.=El 
■Escribano, Emilio Monet.

M álaga.—Alameda
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Alameda de esta ciudad.
■ Doy fé que en dicho -Juzgado y por ante mí se instruye 

causa criminal de oficio contra Manuel Laras Sánchez y con
sortes sobre hurto á D. Manuel Molina Ortega, en la cual 
aparece de último estado la requisitoria que dice así:

«Requisitoria.—D. Ildefonso Miguel Romero, Juez depri
miera instancia dé! distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente llamo y busco á D. Manuel Moli
na''Ortega, de estado soltero, propietario, de 50 años de edad, 
cuyas demás circunstancias , señas personales,. domicilio y 
paradero se ignora, como asimismo el punto un donde se en
cuentra, y al que-caso de ser habido conducirán á este Juz
gado, situado en ia calle de Ollerías, núm. 18, para la práctica 
■de/cierta diligencia en causa que se instruye sobre hurto al 
mismo, cuyo sujeto deberá personarse en el expresado Juz
gado dentro del término de 15 dias; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
.la .ley de Enjuiciamiento criminal; haciendo especial en
cargo para su cumplimiento á la policía judicial.

Bada en la ciudad de Málaga á 27 de Setiembre de 4875.= 
JMefonso M. Romero. =  Por mandado de S. S., Enrique 
j&orro.-»

Lo relacionado más por menor consta y parece de dicha 
y lo inserto -está conforme con su original que obra 

eir. la misma, y á que míe remito.
Y  .para que conste , en cumplimiento de lo mandado, pon

go el presente en Málaga á 28 de Setiembre de 1875.=Enri- 
que* Ivon o.

M á la g a .- Merced.
D. idiqgo María Egea y Viudez, Escribano del Juzgado de 

primeras,instancia del distrito de la Merced de esta ciudad.
Doy fé.que en dicho.Juzgado y por ante mí penden dili

gencias ¡sólvre cumplimiento de la condena impuesta á Pedro 
López Rmll sobre lesiones, y en ellas .aparece original la si
guiente

«Requisitoria.— D. Segismundo del Moral Cebados, Juez 
de .primera 'instancia ée es.te distrito de la Merced.

por la presente y ¡término de 20 dias -se busca al proce
sada Pedro López RuR, álias Expósito, natural de esta ciu

dad, .partido judicial de la misma, en la provincia de id., de 
estado* casado, su ocupaeion blanqueador, de edad de 59 años, 
para a.ue habido que sea ?se le detenga y conduzca á la cár
cel púivica■ de esta capital, donde consignado quede á dis
posición de este Juzgado para extinguir la condena impuesta 
por la Superioridad en la causa que se le ha seguido so
bre lesiones á Salvador Viva Perez; y á este propósito pido 
y encargo á todas las Autoridades civiles y judiciales, espe
cialmente á la. policía judicial, el opGrtuno cumplimiento de 
la presente, por convenir así al mejor servicio y jurisdicción 
que ejerzo á nombre del Rey nuestro Señor (Q. D. &..)

Dada en la ciudad de Málaga á 23 do Setiembre de 4,875.= 
Segismundo del Moral Cebados.— Diego María Egea.»

Lo relacionado más detalladamente resulta y lo inserto 
está conforme con las diligencias de que procede,- á que me 
¿•emito.

Cumpliendo mandato judicial, conforme a lo disjp^^o en 
el art. 399 de la ley provisioral de EnjuiciamiemÉ0' crimina]> 
pongo el presente que firmo en Málaga á 23̂  qe Setiembre 
de 4875.= Diego María Egea.

ÍJ. Diego María Egea y Viudez, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de la Merced de esta chudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por* ante mí pende expe
diente sobre cumplimiento de la condena impuesta á Manuel 
Mancebo Rivera, y en él aparece original la siguiente

«Requisitoria.— D. Segismundo del Moral Ceballos , Juez 
de primera instancia de este distrito de la Merced.

Por la presente y término de 20 dias se busca al proce
sado Manuel Mancebo Rivera, natural de esta ciudad, par
tido judicial de id., en la provincia de id., de estado casado, 
su ocupación guarda de campo, de edad de 34 años, para 
que habido que sea se le detenga y conduzca á la cárcel pú
blica de esta capital, donde consignado quede á disposición 
de este Juzgado, para que extinga la condena impuesta por 
la Superioridad en la causa que se le ha seguido sobre lesio
nes á Miguel Luque Pozo; y á este propósito pido y encargo 
á todas las Autoridades civiles y judiciales, especialmente 
á la policía judicial, el oportuno cumplimiento de la pre
sente, por convenir así al mejor servicio y jurisdicción que 
ejerzo á nombre del Rey nuestro Señor (Q. D. G.)

Dada en la ciudad de Málaga á 23 de Setiembre de 1875.= 
Segismundo del Moral Ceballos.=Diego María Egea.»

Lo relacionado más detalladamente resulta y lo inserto 
está conforme con las diligencias de que procede, á que me 
remito.

Cumpliendo mandato judicial, conforme á lo dispuesto en 
el art. 399 de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, 
pongo el presente que firmo en Málaga á 23 de Setiembre 
de 4875.=Diego María Egea.

D. Diego María Egea y Viudez, Escribano del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Merced de esta ciudad.

Dny fé que en dicho Juzgado y por ante mí penden dili
gencias sobre cumplimiento de la condena impuesta á Fer
nando Naranjo Chereno, y en ellas aparece original la si
guiente

«Requisitoria.—D. Segismundo del Moral Ceballos, Juez de 
primera instancia de este distrito de la Merced.

Por la presente y término de 20 dias se busca al procesado 
Fernando Naranjo Chereno, natural de esta ciudad, partido 
judicial de la misma, en la provincia de id., de estado casado, 
su ocupación jornalero, de edad de 41. años, para que habido 
que sea se le detenga y conduzca á la cárcel pública de esta 
capital, donde consignado quede á disposición de este Juzgado, 
para extinguir la condena impuesta por la Superioridad en la 
causa que se le ha seguido sobre hurto; y á este propósito pido 
y encargo á todas las Autoridades civiles y judiciales, espe
cialmente á la policía judicial, el oportuno cumplimiento de 
la p resen te, por convenir así al mejor servicio  y  jurisdicción  
que ejerzo á nombre del Rey nuestro Señor (Q. D. G.)

Dada en la ciudad de Málaga á 23 de Setiembre de 1875.= 
Segismundo del Moral Oéballos.=Diego María Egea.»

Lo relacionado más detalladamente resulta y lo inserto 
está conforme con las diligencias de que procede, á que me 
remito.

Cumpliendo mandato judicial, conforme á lo dispuesto en 
el art. 399 de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, 
pongo el presente que firmo en Málaga á 23 de Setiembre 
de 1875.=Diego María Egea.

D. Diego María Egea y Viudez, Escribano clel Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Merced de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por ante mí penden dili
gencias sobre cumplimiento de la condena impuesta á Ricardo 
de la Torre López sobre lesiones, y en ellas aparece original 
la siguiente

«Requisitoria.—D. Segismundo del Moral Ceballos, Juez de 
primera instancia de este distrito de la Merced.

Por la presente y término de 20 dias se busca al procesado 
Ricardo de la Torre López, natural de esta ciudad, partido judi
cial de la misma, en la provincia de id., de estado casado, su 
ocupación zapatero, de edad de 24 años, para que habido que 
sea se le detenga y conduzca á la cárcel pública de esta capital, 
donde consignado quede á disposición de este Juzgado, para 
que extinga la condena impuesta por la Superioridad en la 
causa que se le ha seguido sobre lesiones; y á este propósito 
pido y encargo á todas las Autoridades civiles y judiciales, 
especialmente á la policía judicial, el oportuno cumplimiento 
de la presente, por convenir así al mejor servicio y jurisdic
ción que ejerzo á nombre del Rey nuestro Señor (Q. D. G.)

Dada en la ciudad de Málaga á 23 de Setiembre de 1875.= 
Segismundo del Moral Ceballos.=Diego María Egea.»

Lo relacionado más detalladamente resulta y 1q  inserto 
está conforme con las diligencias de que procede, á que me 
remito.

Cumpliendo mandato judicial, conforme á lo dispuesto en 
el art. 399 de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, 
pongo el presente que firmo en Málaga á 23 de Setiembre 
de 4875.=Diego María Egea.

M álaga.—Santo Domingo.
D* Vicente Dimas Tovar y Bermejo, Escribano de actua

ciones del Juzgado de primera instancia del distrito de. Santo 
Domingo de esta ciudad ótc.

Doy fé que en diligencia para el cumplimiento de la-sen
tencia dictada por S. E. la Sala de lo criminal de la Excelen

tísima Audiencia del distrito, recaída en causa contra Diego 
Alvarez Gómez, se encuentra la requisitoria que dice así:

«D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad &c.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 30 dias á Diego Alvarez Gómez, natural de esta 
ciudad y vecino que fué de la misma, casado, de 26 años, á fin 
de que dentro de dicho término se persone en este Juzgado, 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar, siendo declarado rebelde, para que extinga la condena 
que le ha sido impuesta por el Tribunal superior del distrito 
en causa que se le sigue sobre estafa; y  al mismo tiempo en
cargo á los Sres. Jueces de primera instancia y municipales y 
Autoridades civiles y militares que sepan su actual paradero, 
procedan á su captura y conducción á la cárcel de esta ciudad.

Dada en la ciudad de Málaga á 27 de Setiembre de 4875.= 
José L. de Azcutia.=Por mandado de S. S., Vicente Dimas 
Tovar.»

Lo relacionado así resulta, y con más expresión consta de 
la ejecutoria de su referencia, y  lo inserto está conforme con 
su original,, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo el 
el presente que firmo en Málaga á 27 de Setiembre de 4875.= 
Vicente Dimas Tovar.^

Marbel la.
D. José Gutiérrez Búrgos, actuario del Juzgado dé primera 

instancia de esta ciudad y su partido.
Certifico que en el mismo y por ante mí se instruye causa 

criminal de oficio sobre hurto de un mulo, en la cual se en
cuentra la requisitoria del tenor siguiente:

«D. José Galveño y Ruiz, Juez de primera instancia inte
rino de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia, municipales y demás Autoridades, así ci
viles como judiciales, la busca, ocupación y remisión á este 
Juzgado de un mulo, de alzada regular, pelo rojo, de ocho 
años, con un defecto en la rodilla derecha y otros en las patas, 
sin hierro, que en la noche del 23 de Abril último fué hurtado 
de la piara que en el partido del Vicario, término municipal 
de Mijas, guardaba José Perez, vecino de dicho pueblo, como 
así bien la detención y conducción á disposición de este Juz
gado de la persona en cuyo poder se encuentre si no justifica 
su legítima adquisición.

Dada en la ciudad de Marbella á 25 de Setiembre de 4875.= 
José Galveño.=José Gutiérrez.»

Lo relacionado así resulta, y con más expresión consta y 
parece de la causa de su razón, estando conforme la requisi
toria inserta con su original en dicha causa, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado en provi
dencia d,e este dia, extiendo la presente que firmo en Mar- 
bella á 25 de Setiembre de 4875.=José Gutiérrez.

D. José Gutiérrez Búrgos, actuario del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Certifico que en dicho Juzgado y por ante mí se instruye 
causa criminal de oficio contra Fernando Navas Pareja, álias 
Maravedí, y  otros sobre lesiones mútuas y  disparo de arma 
de fuego, en, cuya causa se encuentra la requisitoria que dice:

«D. José Galveño y Ruiz, Juez de primera instancia inte
rino de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia, municipales y demás Autoridades, así civi
les como judiciales, la busca, detención y conducción á dispo
sición de este Juzgado del procesado Fernando Navas Pareja, 
álias Maravedí, natural de Velez-Málaga, vecino de Benalma- 
dena, de 27 años, casado, sin hijos, jornalero, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, y á quien desde 
luego se llama, cita y emplaza para que en el improrogable 
término de 45 dias, á contar desde la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado con el fin de notificarle la sen
tencia recaida en causa que contra el mismo y otros se ins
truye sobre lesiones mútuas y disparo de arma de fuego; con 
apercibimiento que de no comparecer ó ser habido en dicho 
término será declarado rebelde, parándole él perjuicio legal 
consiguiente.

Dada en Marbella á 30 de Setiembre de 4875.=Jcsé Gal- 
veño.=José Gutiérrez.»

Lo relacionado así resulta, y con más expresión consta y 
parece de la causa de su referencia, estando conforme la re
quisitoria preinserta con su original en la misma, á que me 
remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado en provi
dencia de este dia, pongo el presente que firmo en Marbella 
á 30 de Setiembre de 4875.~José Gutiérrez.

Medina del Campo.
En el nombre d#o S. M. el Rey D; Alfonso XII (Q. D. G.), 

D. Antero Moyano, Juez municipal de esta villa de Medina del 
Campo, y encargado de la jurisdicción ordinaria de la misma 
y su partido por ausencia del propietario.

Hago saber que en la noche del 44 del actual se fugó á la 
llegada del tren á esta estación del ,ferro-carril del Norte el 
preso conducido á Zamora por carabineros Manuel González 
Rodríguez, natural y vecino de Santiago; por virtud de ex
horto recibido del Juzgado de primera instancia de Orense, y  
en el que no constan más datos, tengo acordado rogar, como 
por el presente lo hago, á todas las Autoridades se sirvan dar 
las órdenes oportunas á sus dependientes para, la busca, cap
tura y remisión con toda seguridad de expresado Manuel 
González á este Juzgado.

Dado en Medina del Campo á 27 de Setiembre de 4875.= 
Antero Moyano.=Por mandado de S. S., Meliton Navas.
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D. José Barbera E struch, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de.Moguer y  su partido.

Hago saber que míe hallo instruyendo causa criminal de 
oficio en averiguación del robo de varios objetos sagrados 
que luego se expresarán, ejecutado en la iglesia parroquial de 
la villa  de Palos de la Frontera la noche del £3 al 84 del ac
tual por autores desconocidos.

Y en su virtud ruego á los Sres. Jueces de la Nación y  de
m ás Autoridades y  agentes de la policía judicial se sirvan 
disponer lo conveniente para la práctica de las diligencias 
oportunas á fin de descubrir el paradero de dichos efectos ro
bados, remitiéndolos en su caso á disposición de este Juzgado, 
así como las .personas .en cuyo poder se hallaren, siempre que 
en el acto no justifiquen cumplidamente su legítim a proce
dencia.

Dado en esta ciudad de Moguer á 87 de Setiembre 
de 1875.=José Barberá. =  Por mandado de S. S-, Laureano 
Raso. N ota de los efectos rolados.

Un copon de plata.
Una eajita de plata para conducir el Viático.
Un incensario y  naveta de bronce plateados.
Una funda de m anguilla y  paño de pñlpito de damasco 

blanco, con ramos de colores y  galones y  flecos de oro.
Un manto de Virgen, de gró celeste á cuadros, con punti

llas de plata.
Una toca de linón.
Un alfiler y  zarzillos de oro afiligranados, con piedras de 

topacio, faltándole una de estas al alfiler.
Otro alfiler de plata con piedras abrillantadas.
Un rosario de plata.
Una corona y  unas potencias de Niño, también de plata.
Un corazón y  cuchillo de plata de la im ágen de los Do

lores.
, Y ocho ramos de flores de papel plateado.

Molina de Aragón.
D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia  

de esta ciudad.de Molina de Aragón.
Hago saber que hallándose vacante una plaza de alguacil 

de este Juzgado, dotada con 540 pesetas anuales, se anuncia 
por medio de este edicto á fin de que los aspirantes á la m ism a  
presenten las solicitudes y. documentos que acrediten isu apti
tud, méritos y  servicios en el término de 30 dias, contados 
desde, el siguiente al de su inserción en la  G a c e t a  d e 'M a d r i d , 
pasado el cual se proveerá en propiedad por este Tribunal, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 57i de la ley orgánica * del po
der judicial.

Dado en Molina á 89 de Setiembre de 1875.—Antonio Be
nitez M ontenegro.=De su orden, Epifanio Hernández.

M úla.
D. Cristóbal Perez Monte, Juez de primera instancia de 

esta villa de Muía y  su partido.
Por la presente requisitoria se  cita,-llam a y  emplaza. ppun. 

término de 15 dias á Antonio García Almagró, entendido por 
R anis, vecino de la villa  de Cotillas, para que comparezca ante 
este Juzgado á declarar como procesado en la causa qué con
tra el m ism o se instruye sobre hurto de ovejas de la perte
nencia de D. José Antonio Cano, de esta vecindad.

A la vez se encarga á todos los Sres. Jueces y  demás Au
toridades, así civ iles como m ilitares, procedan á la busca y  
captura de dicho procesado, disponiendo sea conducido, caso 
de ser habido, con las seguridades convenientes á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Muía á 88 de Setiembre de 1875.=Cristóbal Perez 
MÓnte.=Por su mandado, José Pantoja y  Velez.

N ules.
D. Mariano Cabeza y  Maestre, Juez de primera instancia  

de la v illa  de Nules y  su partido. '
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Don 

Antonio Beltran y  Plá, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 15 dias, á contar desde la inserción  
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado y  Escribanía del in
frascrito con el fin de hacerle saber cierta providencia en la 
causa que se sigue sobre desacato á la Autoridad en el pueblo 
de Artana; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y  le parará el perjuicio que hubiese lugar.

Dada en Nules á 85 de Setiembre de 1875.=M ariano Ca
beza.—Por su mandado, Manuel Gómez.

Sagu n to
D. José Victorio Mora, Juez de primera instancia de la ciu

dad y  partido de Sagunto.
Por el presente se cita, llam a y  emplaza á Vicente Esquer 

Ferrer, álias Saltafalles, y  Doña Isabel Antoni Esteve, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de 10 dias, conta
dos desde su publicación, comparezcan en este Juzgado á 
prestar una declaración que tengo acordada en las diligencias 
que se instruyen á denuncia de varios ganaderos sobre abusos 
en el ejercicio de sus funciones por él Alcalde que fué de esta 
ciudad D. Ramón López Salafranca; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sagunto  á 87 de Setiem bre de 1875.=José V ic- 
torio M o ra .= R am o n  M atoses.

D. José V ictorio Mora, Juez de p rim era  in s ta n c ia 1 de la ciu
dad y partido  de Sagunto.

Hago saber que en este Juzgado se h a  seguido causa con
tra  Manuel B eltran  Esteve, n a tu ra l y  vecino de A lb a la t de Ta- 
ronchers, su ú ltim a residencia en V alencia del Cid, calle de

Jurados, núm. 30, labrador, casado, de 39 años de edad, y otros 
sobre sedición, en la cual se pronunció sentencia en 44 de Abril 
últim o, y  se mandó consultarla con S. E. la Sala de lo crimi
nal de la Audiencia de este distrito; pero como al ir á citar al 
referido procesado para que compareciese en este Juzgado con 
el fin de emplazarle para la remesa de la causa á dicha Supe
rioridad no fué hallado en el punto de su última residencia, 
ni en el pueblo de su naturaleza ni vecindad, é ignorarse su 
paradero, encontrándose por lo tanto comprendido en el nú
mero 4 /  del art. 489 de la ley de Enjuiciamiento criminal, he 
dispuesto llam ar por requisitorias á Manuel Beltran y  Es
teve para que se presente en este Juzgado con el objeto indi
cado dentro del término de 40 dias; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la expresada ley.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  libro la  
presente.

Dada en Sagunto á 88 de Setiembre de 4 8 7 5 .= José Victorio 
M ora.=Por su mandado, Ramón Matosos.

San  Fern an d o.
' D. José Penichet y  Calimano, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente y. otras de igual tenor, conforme á lo que 

ordena el párrafo tercero del art. 489 de la ley  de Enjuicia- 
m iente criminal, cito, llam o y emplazo á José Román Plaza, 
de estatura regular, color trigueño, barba poblada, cabello cas
taño, ojos pardos, nariz y  boca regulares; que viste pantalón 
y  camiseta listada, faja y  sombrero negro, sin ninguna seña 
particular, natural del Puerto de Santa María, hijo de Manuel 
y  de Dolores, de 89 años de edad, barquero y  soldado licencia
do del batallón de Cádiz, de la isla de Puerto-Rico, para que 
en el término de 45 dias, contados desde el de la últim a pu
blicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, se 
presente en la cárcel de este partido; apercibido que de no ha
cerlo se procederá á declararlo rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley.

•<’ Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares y  demás dependientes de la  policía judicial prac
tiquen eficaces diligencias para conseguir la captura del R o
mán, remitiéndolo en su caso á la cárcel de este partido á 
disposición de este Juzgado.

San Fernando 89 de Setiembre de 4875.=José, Penichet y  
Calim ano.=Francisco del Castillo Marín.

S ev illa .—M agdalena;
D. Fortunato Caña y  Gamero , Juez de primera instancia  

del distrito de la Magdalena de esta capital.
En virtud del presente cito, llam o y  emplazo á D. José 

Ramírez López, hijo de D. Casimiro y Doña Magdalena, natu
ral de Santafé, provincia de Granada, vecino que fué de esta 
ciudad, casado, empleado en Hacienda pública, de 36 años de 
edad, estatura regular, gru eso , color trigueño claro, ojos ne
gros, redondos y  grandes, cara redonda, cabello entrecano, y  
con bigote, para que en el término de' 45 dias, á contar desde

ÚMa d r i d  , se pre
sente en este Juzgado, calle de las A rm as, núm. 35, para la  
práctica de una diligencia en causa que contra el mism o se 
sigue por detención arbitraria ; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiemp© ruego y  encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares, agentes de policía judicial y  Guardia ci
vil que tan luego como tuvieren noticia del paradero del re
ferido D. José Ramírez López procedan á su detención y  re
m isión por tránsitos á la cárcel pública de esta capital á m i 
disposición; pues en hacerlo así cooperarán á la buena adm i
nistración de justicia.

Dado en Sevilla á 87 de Setiembre de 4875. =  Fortunato 
C aña.=E l actuario, José Gutiérrez.

S o rb a s .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios R ey constitucional 

de España, y  en su nombre D. José Jiménez Troyano, Juez de 
primera instancia de esta v illa  de Sorbas y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Alias Ortiz, natural y vecino de la v illa  de Níjar, de es
tado soltero, jornalero, de 84 años de edad, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la publicación de la presente en los periódicos oficiales, 
se persone en este Juzgado ó en la cárcel del mismo á respon
der de los cargos que le resultan en causa criminal de ̂ oficio 
contra él instruida sobre robo de esparto á Manuel y Antonio 
Jiménez Sánchez, por cuyo delito se ha decretado su prisión; 
apercibido que de no presentarse dentro de dicho término se 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

• A la vez exhorto y  requiero á todas las Autoridades é in 
dividuos de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del m ism o, poniéndolo en la cárcel y  á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Sorbas á 88 de Setiembre de 4875.=José Jiménez 
T royano.=F uí presente, Miguel García Fernandez.

U trera .
D. José Millan y Carnicer, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente único edicto se cita , llam a y emplaza á 

Francisco Perez Corral, trabajador que fué del cortijo del Co- 
pero, término de Dos Hermanas, para que dentro del término 
de nueve dias comparezca en este Juzgado á prestar deelara- 

I cion en causa que se instruye á consecuencia de la lesión que 
le fué causada por la coz de una caballería; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dada en Utrera á 85 de Setiembre d e4875 .= Jo séM ifian .=  
Por mandado de S. S,, Manuel Godo Galan.

V alen cia .—S erran os.
D. Eduardo Gadea y Alera, Juez municipal y encargado 

del despacho del de primera instancia del distrito de Serranos 
de Valencia.

En virtud del presente se llama por requisitoria á Joaquín 
Miguel Benedito, vecino que fué de esta ciudad, y  después de 
la de Barcelona, de oficio sombrerero, para que dentro del tér
mino de nueve dias comparezca en este Juzgado, situado en el 
Asilo Municipal, á rendir cierta declaración en causa criminal.

Dado en Valencia á 87 de Setiembre de 4875.=Eduardo 
Gadea y  A lera .= P or su mandado, Arcadlo Just.

V aíverd e del Camino.
D. Rafael Martínez de Tejada, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pantaleon González 

Macho, natural de R einosa, y maquinista que fué en el esta-r 
blecimiento minero de Tharsis, para que en el término de 45 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se persone en este Juzgado para que le sea am
pliada una declaración que prestó en causa contra Cristóbal 
Perez López y  otros por amenazas á aquel y á otros m aqui
nistas; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Val ver de del Camino 84 de Setiembre de 4875 .=  Rafael 
Martínez de T ejada.=E l actuario, José Arroyo.

V alSadolid.—PBsaasa.
D. Victorino Luna G onzález, Juez de primera instancia  

del distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por la presente se busca y  llama á los sujetos cuyos nom

bres y  señas se insertan á continuación, para que dentro del 
término de 40 dias comparezcan en este mi Juzgado á prestar 
sus declaraciones de inquirir acordadas en causa crim inal de 
oficio que se les sigúe en el m ism o sobre suponerles autores 
de robo en despoblado y carretera próxima á Villanubla, de 
este partido judicial, en la noche del dia 48 de Mayo últim o, 
á Celedonio Morate; vecino de Villada, y  Vicente Gómez, que 
lo es de Curiel; cuyo llam am iento se verifica por no existir 
en sus domicilios é ignorarse su paradero, y bajo apercibi
m iento que de no presentarse en dicho término serán decla
rados rebeldes y  les pararán los perjuicios que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Encargando al propio tiempo á todas las Autoridades, 
Guardia civ il y demás dependientes de la policía judicial que 
por cuantos m edios estén á su alcance procedan á la busca y  
captura de dichos tres sujetos, disponiendo en su caso sean  
conducidos en clase de presos é incomunicados con las debidas 
seguridades á disposición de este Juzgado con los efectos y  
cuanto les fuere ocupado; y por últim o, se hace saber que los 
ladrones al ser perseguidos en dicha noche abandonaron y se 
cogieron dos caballerías de la clase y señas que se expresarán, 
por si pudiera suceder m uy bien hubiesen sido robadas igual
mente por los m ism os, para que de este modo pueda llegar á 
conocimiento dé los respectivos dueños, pues así lo tengo 
acordado en auto dictado en dicha causa.

Dada en Valladolid á 84 de Setiembre de 4 8 7 5 .= Victc-rino 
L u n a.= P or su mandado, Antonio Navas.

Señas de los ladrones.
Matías Sardón Zan, álias el Chalan, y  tratante en caballe

rías, de edad de 30 años, natural de Cubillas de Cerrato y ve
cino de Riña de Esgueva, partido judicial de Valoría la Buena, 
de estado casad o, hijo de Antonio y  Bárbara, de estatura 
como cinco piés, pelo negro, ojos castaños claros, cara redon
da, hoyoso de v iru elas, color moreno con cierto tinte pálido 
y bilioso, nariz algo gruesa ó ancha un poco chata, barba ne
gra y bastante poblada, forn id o, de andar airoso y  mirada 
incierta y un tanto aviesa; su lenguaje poco achalanado, ha
blando comunmente en voz baja; el que vestía dos distintos 
pantalones de p a ten , uno á cuadros pequeños oscuro, otro 
azules y morados bastante ajustado, con bolsos en su parte 
anterior, y  el otro á cuadros algo mayores y más claros, con 
una motita blanca en el fondo de cada cuadro, chaleco oscu
ro de paten parecido á los pantalones, chaqueta en forma de 
americana no muy larga de paño aplomado claro, ribeteada 
con cinta de alpaca n eg ra , faja encarnada para el interior y  
morada la visible; acostumbra á llevar desabrochados los 
botones del chaleco, sombrero hongo blanco ancho de ala, y  
á veces gorra de paño con visera de lo mismo y ala astraca
nada y rojiza como la gorra, usaba reloj con cadena ordina
ria, y calzaba generalmente botas altas blancas y bastante 
fuertes de horma torcida.

Timoteo Garrido M artin, de 89 años de edad, natural y  
vecino de Valoría la Buena, hijo de Pedro y  Vicenta, de esta
tura alta, pelo castaño y  muy poco, ojos azules, nariz afilada, 
m uy poca barba, cara larga, color bastante moreno, y vestía  
pantalón de pana con bombacho de tela, sin chaleco, blusa de 
tela rayada sin bordar ni trencillas, pañuelo á la cabeza, za 
pato de becerro y no gastaba medias.

El otro sujeto es desconocido y ninguna seña puede darse.
Señas de las Caballerias ocupada  á los ladrones.

Un caballo entero de tres años de edad, pelo castaño claro 
zaino, con lunares en el costillar derecho, sin hierro y  como 
de siete cuartas escasas de alzada.

Una yegua castaña peceña, careta, con un lucero corrido 
en la frente y lunares blancos en ambos costillares, sin hierro, 
de ocho ó nuevo años de edad, y  de alzada siete cuartas es
casas.

V ie h
D. Antonio Subirana, Juez de primera instancia de la ciu

dad de Vich y su partido.
Por el presente hago saber á José Planchart, cuyo para-
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dero se ignora, que en méritos de la causa crim inal seguida 
contra el mismo y su hermano Francisco sobre expéndicion 
de moneda falsa, se ha practicado la tasación de costas por las 
causadas en dicha causa, siendo su importe de BQp pesetas 15 
céntimos; Jos honorarios del Letrado D. Isidro Rom-eu 840 pe
setas, y las costas posteriores 92 pesetas, cuya tasación está 
en la Escribanía del que refrenda á la vista por término de 20 
dias; y le prevengo que si pasado dicho término no las satis
face dentro de tercer dia se procederá á su exacción por la via 
de apremio.

Vich 18 de Setiembre de 1875.=Antonio Subirana.=A nto- 
nio Yalls. Villafranca del Vierzo.

D. Juan Rodríguez, Juez de primera instancia de Villaf ran
ea. del Vierzo y su partido.

Por el presente se cita y llam a á Pedro Trigo, de Cacabe- 
3os, cuyo paradero se ignora, para que en el término de nueve 
dias, contados desde la inserción del presente edicto, compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á fin de 
practicar un careo acordado en la causa, crim inal que se ins
truye contra D. Casimiro Mendez, del propio Cacabelos, por 
lesiones inferidas al Pedro Trigo; bajo apercibimiento quede 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villafranca del Vierzo á 29 de Setiembre de 1875.= 
luán  R odríguez.=Por orden de S. S., Jacobo Casal Balboa.

Villanueva y Geltrú.
D. Enrique Monfort y Arxer, Caballero de la Real y dis

tinguida Orden española de Carlos. III, y Juez de prim era ins
tancia de este partido.

Hago saber que D. José María P lanas y Casals, Registrador 
de la propiedad «leí mismo partido, cesó en el ejercicio de su 
cargo el dia 12 de Julio de 1874; y para que pueda devolvér
sele la fianza con arreglo á lo dispuesto en el art. 306 de la 
ley hipotecaria vigente, publico este tercer anuncio á fin de 
que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna ac
ción que deducir contra dicho Registrador.

Yillanueva y Geltrú 25 de Setiembre de 1875.=Enrique 
YLonfort.=Por mandado de S. S., Francisco Antonio Yañez, 
Escribano.

V ivero.
D. Alfonso XII (Q; D. G.),Rey constitucional de España, y 

en su nombre el Licenciado D. Francisco Arias Carvajal, Juez 
de, primera instancia de la villa de Vivero y su partido, en la 
provincia de Lugo, &c.

Por el presente edicto-requisitoria hago .saber á los seño
res Jueces de primera instancia, municipales, Alcaldes y de
más auxiliares de la policía judicial de la Nación que en este 
mi Juzgado y Escribanía del que autoriza se instruye causa 
crim inal de oficio por hurto de telas y otros efectos contra 
la que ella dice llamarse Rosa Santos, cuyas señas se expre
san á continuación, en la que he acordado averiguar quién 
pueda ser dicha procesada, mediante hace desconfiar sea del 
nombre y circunstancias que afirma; y por lo .tanto encargo á 
dichos funcionarios procedan ó averiguar si ha desaparecido 
de sus respectivas jurisdicciones alguna 2nujer de las expre
sadas señas, remitiendo á este Juzgado á la brevedad posible 
los ciatos positivos que respecto al particular tuviesen reunidos.

Dado en la villa de Vivero á 23 de Setiembre de 1875.= 
Francisco Arias Carvajal.=D e su m andato, Licenciado Vi
cente Sergio López.

S e ñ a s  de la  p ro c esa d a .

E statura regular, edad de 46 á 50 años, ojos castaños os
curos, pelo negro entrecano á la inmediación ele la cara, na
riz regular, cara redonda, color bueno, boca regular; lleva en 
las orejas unos aretes grandes de plata dorados; viste pañue
lo ce percal fondo azul á la cabeza con flores de diferentes co
lores, al.cuello un pañuelo de lana y algodón bastante usado 
con listas m oradas, encarnadas y blancas , chaqueta de esta
meña negra, y debajo de esta un justillo de bayeta encarnada, 
una saya de sucao ó picote algo oscuro, con un remiendo en 
3a parte delantera y superior, y en los piés unas babuchas.

D. Vicente Sergio López y Nuñez , Abogado de los Tribu
nales-nacionales y Secretario judicial interino del Juzgado 
de prim era instancia de-la villa He Vivero y su-partido, en 
Ja provincia-de Lugo,

Certifico que en el expediente de pobrcza.de quo se liará 
mención recayó la sentencia de este tenor:

«Sentencia.— En la villa de Vivero-, á 23 de Setiembre 
■jo 487.5, el Sr. D. Francisco Arias Carvajal, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido; habiendo visto estos autos 
ücdem anda.de pobreza propuesta por Antonia Cajete.. Chao, 
vecina de la parroquia de Santa María de Gerdiz, su Procura
dor D. Cástor Fernandez Balin, para litigar con Lorenzo Ro
m án y G arcía , natural de la misma de Gerdiz y ausente en ■ 
Di tram ar; y.

Resultando que en 45 de Abril del corriente año la  expre
sada A ntonia Cajete presentó escrito á este Juzgado, en el que 
manifiesta que precisa litigar con el Lorenzo Román á fin de 
reclamarle ciertos bienes que le pertenecen; y como quiera 
que no cuenta con medios suficientes para defenderse en clase 
do rica, se ve en la necesidad do presentarse como pobre, ex
poniendo para ello corno hechos que no percibe ningún jornal 
o salario eventual ni permanente, ni tampoco sueldo que cx- 
í-/oe.o de un doble jornal de un bracero : que no percibe rentas • 
m cultiva tie r ra s , ni se dedica ó la cria de ganados, é igual
mente no ejerce industria ni comercio por lo cual pague con
tri luición, y que su modesto modo de vivir y sus signos exte
riores demuestran bien claramente su pobreza; cuyo escrito, 
habiendo pasado al turno de Procuradores, correspondió al que' 
lo es Fernandez Balin, el que lo reprodujo en 7 de Mayo si

guiente en virtud del poder, que al .efecto le confirió la Cajete 
Chao:

Resultando que conferido traslado al demandado Román y 
García y al Promotor fiscal del Juzgado, á aquel por medio 
de edictos que se publicaron en el Boletín de la provincia y 
G aceta  de Ma drid  mediante su ausencia, y al Promotor en 
persona, este lo evacuó oponiéndose á la declaración de po
breza m iéntras no se justificasen los hechos expuestos en la 
demanda por la Cajete Chao , manteniéndose el Lorenzo Ro
mán, á pesar de haber trascurrido el término marcado, en re
beldía, y dando lugar á que se le acusase por el Procurador 
Fernandez, como de la demandante:

Resultando que en vista de todo se recibió el incidente á 
prueba, sum inistrando la dem andante la que tuvo por conve
niente en apoyo de su pretensión durante el térm ino al efecto 
marcado; y

Considerando que de ella resultan evidentemente ciertos 
los hechos expuestos en la dem anda, sin que quepa la menor 
duda de lo contrario, confirmándose esto mismo por la certi
ficación del Secretario del Ayuntam iento de Orol, que se re
clamó de oficio, en que ^consta que la Cajete Chao no paga 
contribución alguna, y por lo tanto se está en el caso de de
clararle tal pobre, según el art. 482 de la ley dé Enjuicia
miento civil, y con derecho á gozar délos beneficios que a les 
de su clase reporta el 484 dé la misma ley;

Por ante mí Escribano dijo que debia declarar y declara 
pobre para litigar en sentido legal á la Antonia Cajete 
y Chao en vista de lo que dispone el primero de d ichos 'a r
tículos, y con derecho á gozar de los beneficios que establece 
el segundo.

Y por esta sentencia, que se publique y notorieen la forma 
que determina el art. 4.490 de la  repetida ley, así lo acuerda, 
manda y firma dicho Sr. Juez, de que doy fé.=Francisco Arias 
C arvajal.=A nte mí, Licenciado Vicente Sergio López.»

Y cumpliendo con lo mandado en la sentencia inserta, ex
pido el presente para insertar en la  G a c eta  d e  Ma d r id , que 
firmo en Vivero á 24 de Setiembre de 4875.=Licenciado Vi
cente Sergio López.

NOTICIAS OFICIALES.

Comisión liquidadora del Banco de Economías.
RE C T IFIC A C IO N .

En el anuncio publicado en la Gac eta  del dia 30 de Se
tiembre último, relativo á las cuentas de recaudación y gastos 
del prim er semestre de este año, aparece equivocado por un 
error- de copia el inform e de la Comisión interventora, que es 
el siguiente:

«Examinadas detenidamente las presentes cuentas, quedan 
«definitivamente aprobadas.

«Madrid 30 de ju lio  d e .4875.=E1 Secretario, Rom án Del- 
agado^V A  B.°=E1 Presidente. Julián Martínez.» ¡

Madrid 4.° de Octubre de 4875.=E1 Presidente, Tam ariz y 
Guerrero. ..........  X—462-.

Bolsa de Madrid.

O o t im c io n  o f ic ia l  del d ia  2  de Octubre de  1 8 7 5 ,  com p a ra d a  
con la  del d ia  a n t e r i o r .

CA M BIO  A L  CO N TAD O .

Fesr&os públicos. ~
D i a l .0 Dia 2 .

Renta p e rp é tu a a l  3 por 100..  ................ 46*45 46*35-40-45-47 4t2
4 6*40-37

pequeños. 4 6*45 4 6*45-35
á p la zo .  ¡4 6*52 4 6*50-55 fin cor.

yol., 4 6*85 finpróx. 
Yol., prima ole 30 

ceñtimos.
Idem exterior al 3 por -i 00.......... . ..................... 48*35 »
Bonos del T eso ro , de 2.000 r s . , 6 p o r  4 00|

in te rés  a n u a l ...................................      54*4 5 , »
no publicado.\ » 54*40 p.

Idem i d . , segunda emisión...........................  53*65 53-80-75
no publicado. » 53*65

en cantidades pequeñas. 54*45 54*40
Obligaciones generales p o r  ferro-carriles ,

de 2.000  rs . ,de  4.° de Julio d e 4 874........... 30*20 30*00
Idem id. de 4.° de Diciembre  ...........  » »

no publicado, » 29‘8Q p,
Idem id .n u e v as . . .........................................     29*30 29*00

no publicado. » 29,‘i 0
Acciones de IBanco de. E sp a ñ a    170*00 4 70-00

no publicado. » i 69*50
Obligaciones' del Timbre de 9 por 4 00 inte-

rés, cupón y  amortización trimestral 4 0 i *50 »
no publicado. ? 04*25 »

Cambios oficiales sobre plazas del Beino. •

I U M Q . B E N E F IC IO . D A Ñ O . B E N E F IC IO ,

Albacete. .,.•»» p a r .  » Lugo . . . . . . . . . . .  » i p
Alicante . . . » -ó » 4 Málaga   » V3t4
Almería.. . . . .  » 5(8 Murcia.....................  » 3[4
Avila   p a r .  » Orense...................... » 4 q g
Badajoz  » 1 R4 Oviedo....................  » 4 4 j4
Barcelona.. . . .  » í 3¡4 Patencia   •* 4
Bilbao..................... * 3¡4 Pam plona   par. »
Burgos   » 4 Pontevedra  » 4
Cáceres  » 4 S a l a m a n c a . . . .  p a r .  i »
Cádiz.. . . . . . . . .  » i 4 San Sebastian. » S[4 y 4

‘Castellón.. . . . . .  » Santander  » : 4 4¡4p.
Ciudad-Real.. . » . I \ p  Santiago  » j
C órdoba . . . . . .  » j Segó vi a. ..........  . » \ \\% el.
C oruña . . . . . .  . & L 4 Sevilla ..  . » 4 4¡8
C u e n c a . . . . . . .  \ I » Sor ia .......................  3j4 *
Gerona   » ’ j 4 T a r r a g o n a . . . . !  » 4 1 {2
G ranada   » j 5[8 T e r u e l . . .  j » ■- 4¡2 d.
G u a d a l a j a r a . . p a r .  T o l e d o . . . . . . . . !  * 4{2
TI u el v a ----- . . .  » | 4 Valencia  » 4 4 [4
Huesca...................  » J 4t4 Valladolid  » 4
Jaén ......................... » j R 2 p. V i t o r i a . . . . . . .  » 3¡4
L e ó n . ...................  p a r .  1 » Zamora.............. i p a r .  »
L érida . . . . . . . .  » j • 4 4t4 Zaragoza,  » ] 3¡4
Logroño. p a r .  I » [i

Bolsas extranjeras.
P a r í s  4 .p O c t u b r e .

Fondos españoles... j j¡ Por e x te r io r .. . .  á 4S 6¡í.
■ " | 3 por 4 00 in terior . . . .  a »

/ 3 por 4 00 á 65*50.
Fondos franceses. . .  ! 4 4 [2 por 4 0 0 . .  á 95*00.

(5  por 4 0 0 . . . .  á 4 04‘35.
Consolidados ingleses   á 93 4 3^6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*25-30.
París, á 8 días vista, 5*04.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia  2 de Octubre de 187o*

T K M P S I U T Ü fiA  ALTURA j j j i •del y. humedad del aire, 
barómetro , ' ■ = = istaic

BORAS. reducida á 0o tkrmometro
yenmilíme- humede- Y d a s e  del viento, delcielo.

tros. «eco. cido.

6 de  la  m .  707*68 43*7 8*4 N . . . . . .  C a lm a .  Celajes.
9 de  la  m .  708*33 4 8*4 4 2*0 ¡N I d e m . .  Idem .

42 de l  d i a . .  7o7‘79 27*4 4 6 ‘0 E. S. E. I d e m . .  N u b es .
3 de la  t . . 706*73 29*8 48*2 S. O . . . .  I d e m . .  Idem. •
6 d e  la  t . .  707*03 25*0 46*4 S. O . . . .  I d e m . .  Idem.
9 de  la  n . .  708*05 20*9 42*8 N. E . . .  V i e n t o . ] Id., r e í s .

T em p e ra tu r a  m á x im a  d e l  a ire ,  á la  s o m b r a .....................   30*5
Id8m  m ín im a  de  i d . .    ........................     43*2

D i f e r e n c i a .................... ...................................................... .................... 47*3
T em p e ra tu r a  m á x im a  al so l ,  á 4 ‘47 m etros  d e  la t i e r r a . .  ...........  39*8
I d em  i d .  d en tro  d e  u n a  e s fer a  de  c r i s t a l   ........................   50*4

D iferen cia .............................................................................................. 4 0*6
Lluvia  e n  l a s  24 u l t im a s  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s .........................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve dé la mañana en varios 

x puntos de la Península y del extranjero él dia  2 de Octu
bre de 1875.

' ■
ALTURA a

barométri- DlI1ECCI0I(

IK U ID U IS .  a U i f e í / e l  “ *“ •  H m *°
mar en mi- maiA0 - del viento, de lc ie lo .  delamar

1 (metros. mates- yiento-

B i l b a o . . . . .  766*8 20*0 N. E . . .  B r i s a . . .  N u b o s o . . .  A. pic .a
S a n ta n d e r . .  .760*6 20*4 O. S. O. Ventol.*. C u b i e r to . .  Bel la.
Q v i e d O a . . . .  764*4 47*0 S. O . . .  B r i s a . . .  N u b es   »
C o r u ñ a ( 7 h )  762*5 45*6 S. O . . .  I d e m . . .  C.°, n ieb la .  T ranqA
S a n t i a g o . . .  765*3 4 4*2 N. E . . .  I d e m . . .  N ie b la   » i
O p or to   766*4 47 3 S. S. O. » C u b ier to . .  Tranq.8-
L i s b o a . . . . .  765*2 47*7 N. N. O. Brisa  . . .  P . n u b o s o .  I dem .
B a d a j o z . . . .  » 24*2 S. O . . .  I d e m . . .  N u b o s o . . .  »
S. Fern.  (7 h) 765*2 21*6 S. O . . .  » C u b ie r to . .  Tranq.4
S e v i l l a . . . . .  762-8 22*0 S. O . . .  B r i s a . . .  I d e m . . . . . .  »
T a r i f a   763*8 22*7 S. E . . .  I d e m . . .  N u b o s o . . .  T ranq.4
G r a n a d a . . .  767*7 20*0 N. E . . .  C a l m a . .  D espejado .  »
A l i c a n t e . . . .  763*2 24*6 S  I d e m . . .  Ais. nubes.  T ra n q .4
M urcia   764‘S 23*4 S. S. O. I d e m . . .  C u b ie r to . .  »
V a le n c ia . . - .  764*4 24*8 N. O . . .  B r i s a . . .  Despejado .  »
P a l m a   764*8 23*5 N. E . . .  I d e m . . .  I d e m . . . . .  T ran q .8,
B a r c e lo n a . . '  •» » » » » »
Z a r a g o z a . . .  » 4 8*4 O . . . . . .  C a l m a . ;  Cási d e sp .0 ' »
S o r i a . . . . . .  760*7 49*0 N. E  I d e m . . .  C e l a j e s . . .  »
B u r g o s   762*5 20‘0 N. O  B r i s a . . .  N u b e s   »
S a la m a n c a .  765*0 24*8 N. O . . .  I d e m . . .  C e l a j e s   »
M a d r i d . . . .  764*2 18*4 N  C a l m a . .  I d e m  ; g. -
E s c o r i a l . . . .  764‘4 24*0 N. O . . .  Idem  . . .  Idem  . . . . .  »
Ciudad-Real-  ' 764*5 22-,8 O . . . ¿ . i  B r f s á . . .  D espejad o .  »
A lb a c e t e . .  . 1  764*3 20*0 S. O . , .  | l d e m . . .  I d e m   »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
No se  ha  rec ib ido  el an u n c io .

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca , de 4 3 á 44 pesetas la  arroba, de 0*59 á 4 la  libra  
y  á 4‘34 el k ilogram o. > *

Idem  de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la l ib r a ,  y  á 4*03 e l  k ilo
gram o.

Idem de tern era , d e  4 á 2 pesetas la  lib ra , y  d e  2*4 7 á 4*34 e l  k ilo 
gram o.

T écino añejo, de 4 9 á 20 p esetas la  a r r o b a ; á 0*94 la  lib ra , y  á 2*04 
e l kilogram o.

Jamón, de'20 á 30 pesetas la  arroba; de 0*82 á 4*50 la  lib ra , y  de 
4 *78 á 3*25 el kilogramo.

Pan de dos lib ras, de 0‘38 á 0*44, y  de 0*44 á 0*44 p esetas e l  kiló-*,
gram o.

Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetasl'a  arroba; de 0*25 á 0*59 la  libra, 
y de 0*54 á 4*28 el kilogram o.

Trigo, de 40*4 2 á 4 3*42 pesetas la fanega, y  de 4 8*34 á 23*74 el he,c- 
tó litro .

C eb ad a,d e 6*25 á 7 ‘5Q pesetas la  fa n eg a , y  de 41*34 á 43*57 e l  h e c ’ 
télitro . . , ,

Nota. Reses degolladas en el dia de ayer.— V acas, 473.—  «Carne
r o s ,8 2 S .—T erneras, 75.—Total, 4.076.

Su peso  e n l ib r a s . . . .  85.423.—Idem en  k ilogram os  39.477,

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer,beher y arder 
y sobre tránsitos.

D ER EC H O S A R B IT R IO  TOTALES
f  UNTOS DE RECAUDACION. áe consumo. «obre tránsito*. _  '

_____________________  Plan. Cénit. Pías. Cénit. ^ ta s .  CénU.

T o l e d o . . . . . . . .   ' » » 5.4 4 4*44
S e g o v ia ..         » » 2.055*40
N o r t e . . . .    ! » j » 5.769 4 4
B ilb ao    5» ] » 4.493*88
A ra g ó n     ■ ' » | » “ 4.599*78
V alencia ................................... » | j> 5.786*44
M ediodía    » | >> 4 8 435*57
C orreos  » i » 4 9*44 -
pozos de n ieve , interveni"' j

d o s . . . . . . . . . . . . . . . .  » » 45.944*34
Fábricas de cerveza : ter -  j¡

cero y cuarto p e r ío d o .. » j )> 4.403*60
M ataderos     » | » 4 0.923‘65

T otal,  . . . . . .  . » j » ' 68.212*59
i ;

Lo que se anuncia al público p?ya  su conocim iento.
Madrid 4,* de Octubre ¿ q V875,=E1 A lca ld e, C. e l Conde cíe 

Tereno.



Gaceta de Madrid.—Núm, 276. 3 Octubre de 1875 31
PARTE NO OFICIAL.

VARIEDADES.

UNIVERSIDAD CENTRAL.

DISCURSO LEIDO EN EL ACTO DE LA APERTURA BEL CURSO 
ACADÉMICO DE 1 8 7 5  Á 1 8 7 6 ,  POR D. GUMERSINDO VICUÑA, 

CATEDRÁTICO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS (1 ) .
Cincuenta y tres Institutos cuenta hoy la Nación en 

fe Península é islas adyacentes, algunos con vida flore - 
cíente, todos con raíces seguras. Treinta años han bastado 
para afirmar estos establecimientos, cuya organización 
constituye uno de los timbres más gloriosos de los autores 
del primer plan general de Instrucción pública que ha 
sabido ser, no sólo concebido, sino prácticamente desarro
llado. Loor á los Sres. Pidal, Gil de Zárate, Revilla y Gui
llen, que son sus autores, todos por desgracia ya sin vicia, 
pero cuyos nombres conservará con gloria la cultura na
cional, que tanto les debe en este y otros puntos.^Anejas á ciertos Institutos existen algunas asignaturas 
sueltas de ciencias físico-matemáticas aplicadas a la indus
t r ia ,  al comercio y á la agricultura, que, sea por su exi
güidad y poca coherencia, sea porque nuestros jóvenes provincianos, y sobre todo los obreros, son poco afectos 
áilos estudios, sea por otras causas, no han producido el 
fruto que de ellas debiera esperarse.Es necesario que, además del Conservatorio de Artes y 
Oficios de MadHd, de la Escuela de Comercio y^de algún 
otro establecimiento singular dedicado á la -enseñanza ele
mental técnica sostenido por celosas Diputaciones provin
ciales ó corporaciones municipales, y aun de carácter p ri
mado, existan en todas las poblaciones importantes de Es- 
piaña cátedras de Ciencias aplicadas á las artes mecánicas, 
'químicas y agrícolas, á las transacciones comerciales y á 
las faenas cuotidianas. Su mejor organización, atendiendo 
á  su fin y á la mayor economía posible, pide que se agreguen á los Institu tos, cuyo personal y material, aum enta
dos si preciso fuera, sobre todo este último,, desempeñarían 
tan útil tarea y saludable misión. La enseñanza del Dibujo, 
de la Geometría práctica, Aritmética, mercantil, Geografía comercial, Física aplicada, Mecánica industrial, Química 
agrícola, primeras materias de los reinos naturales, Eco- 
momia política, Lenguas vivas,.completadas con alguna 
¿signatura de aplicación á la industria predominante en la ‘ localidad, formarían una Escuela agregada al Instituto, 
de un modo parecido á como hoy se encuentran las pocas 
clases sueltas análogas, y sin que fuera preciso estudiarlas 
todas, sino las convenientes, para obtener los títulos de 
Perito mercantil, Contramaestre mecánico, Capataz agrí- cofeu&c.

A ella .concurrirían las personas que desearan instruirse en los conocimientos que tanto han mejorado nuestra ter
restre peregrinación; podría ser oficialmente recomendado i á las eorporaciones y fabricantes ó industriales que dieran estima á lós' jóveíiés que hubierap ,p rQ h a 4 9 ^ tp A ^ r^ ^ s^ ^  con ellos prosperarían los dependientes de comercio, y sobre todo ios obreros que perciban en su inteligencia y sientan en su ánimo fuerzas bastantes para ascender á la clase de Contramaestres, tan necesaria en España* donde carecemos 
de ella, teniendo en cambió buenos Ingenieros y hábiles 
obreros. Para esto seria preciso organizar estas enseñanzas 
en las primeras horas áe la noche, con lo cual se conseguiría  utilizar los mismos locales del Instituto, que durante el 
día son frecuentados por sus habituales alum nos, y apro
vechar el descanso de los Profesores de aquel , añadiendo 
otros si preeiso fuera , retribuyéndoles generosamente este- servicio, que harto lo necesitan para conllevar las exigen
cias de su honrosa posición en esta sociedad tan pagada de lo exterior.

No creo que hay otro medio eficaz 'de divulgar en 
nuestras provincias la instrucción técnica elemental, sino 
agregándola á los Institutos. De esta suerte seria práctica 
y  eficaz, y  se apoyada sobre la sólida base que le prestan la 
existencia de estos establecimientos, recargando^ las Di
putaciones provinciales, con este nuevo servicio, que si bien 
ai principio les causaría quizás disgusto, no tardarían én recoger los opimos frutos que produce .siempre la ins
trucción y especialmente la técnica. Créensé en buen hora 
Escuelas especiales en algunos puntos, ya im itando á las 
de artes que hay en Francia, ya á las llamadas reales de 
Alemania; pero el medio práctico, por lo eficaz y económi- 
c o, es actualmente en nuestra patria llevar este elemento á los Institutos.

Y ya que ha salido de mi boca el nombre de Escuelas 
reales alemanas, Realschulen, diré algo sobre las modifica
ciones que han sufrido, las cuales servirán de ejemplo para contradecir ciertas tendencias de hacer demasiado prác
tica la enseñanza, profesando en los establecimientos do
centes las artes mecánicas en vez de las ciencias aplicadas. 
Fundáronse dichas Escuelas muchos ¡años há para comba
tir  la enseñanza de los Gimnasios, ó. sea para oponer al método verbal, que en. estos se seguía , el re a l , esto es, el 
objetivo, el directo: de aquí el nombre de tales Institutos. 
Tenían estos en un principio talleres en que se realizaba 
el aprendizaje de los oficios, y se, daban los rudimentos de ciertas ciencias. Se vió que esto no producía los efectos 
apetecidos, pues la misión docente es siempre presentar de 
un modo ó de otro leyes y reglas adquiridas por la teoría 
ó la práctica, y no ejercitar á la juventud en faenas y ope
raciones manuales que pueden conseguir en las fábricas y talleres particulares.

De aquí el estado actual de las Realschulen , que son Es
cuelas de categoría análoga á la de los Gimnasios. En estos 
se profesan principalmente las lenguas muertas, la litera
tura y las ciencias noológicas, los estudiosclásicos, en suma; 
en aquellas predominan las lenguas vivas y las ciencias

(1) Véase la Gaceta  d e a y e r .

cosmológicas, ó sea los estudios modernos. Hasta hace 
pocos años servían unos parala  preparación universitaria, 
miéníras que las otras habilitaban especialmente para los 
usos de la vida, para las profesiones industriales y mercan
tiles,, y para la preparación de las Escuelas superiores, 
como la de puentes y caminos (Bau-Akademie), la de mi
nas (Ber-Akademie) y la de montes (hohere Forst-Lehrans- 
talt); pero desde fines de 1870 se admiten, también sus 
cursos para el ingreso en los estudios universitarios de 
matemáticas, ciencias naturales f  filología moderna. En las Escuelas de primer orden (pasan de 80 en Alemania) se 
profesan elementos de Geometría analítica y de Geometría 
descriptiva; en algunas se llega hasta las nociones de 
cálculo diferencial. Las hay cuyo presupuesto sube á 100.000 pesetas anuales, con gabinetes completos, y se concede á 
sus alumnos derecho para ciertos puestos en la Adminis
tración pública, en los ramos de correos, telégrafos, rentas 
y otros, y la dispensa de servir más de un año en el 
ejército.El número de alumnos que concurren en Alemania á 
estas Escuelas es muy superior al de los que frecuentan los 
Gimnasios. Mr. Duruy, ilustre 'reformador de la enseñanza en Francia durante el último Imperio, copió mucho de es
tas Escuelas, dándolas el nombre de especiales, relacionán
dolas con los Liceos y completando así la obra iniciada en 
este sentido por Mix.Salvandy en 1817.Ya que nuestros medios no nos permitan crear nuevos 
establecimientos docentes, es preciso llevar á los Institutos 
el nuevo gérmen.Esta reforma contribuiría á despertar la afición de m u
chos jóvenes acomodados, que vegetan en villas y lugares, 
hácia las carreras que intervienen en la - industria, usando 
esta,palabra en su más lata acepción aplicada á los pro
ductos materiales, distrayendo á otros de ciertas profesio
nes á que se, dedican y que producen luego, por el exceso 
de aspirantes, una plétora de pretendientes y políticos, ver
dadera langosta que asóla y tala el país. Las artes indus
tríales, las fábricas, las profesiones. mercantiles, se resien
ten del escaso número de jóvenes instruidos que á ellas se 
dedican, pudiendo asegurarse que la mayoría de nuestros 
capitalistas han salido de las esferas sociales más humildes, 
sin haber cultivado las ciencias, lo cual contribuye algún 
tanto ai atraso mismo de este género de profesiones.En manera alguna me atreveré á proponer jamás, y 
mucho ménos desde este sitio, que se cercenen los estudios 
literarios y los clásicos, que se disminuya el amor á las 
bellas artes, que se apague la antorcha del saber filosófico,, 
teológico, jurídico ó económico; menguada seria la socie
dad en que se dirigiera al pensamiento en una sola dirección; pero por los resabios de nuestra historia, por los res
tos de nuestra antigua organización, predominan estas úl
timas tendencias; y hay que equilibrarlas con la nueva 
savia, con ló que constituye el gran progreso material, que 
reacciona sobre el moral é¿intelectual de los pueblos mo
dernos.Contra esta reforma se levantarían clamores; pero nunca 
serian tantos como los que ocasionó la de 1845, y la pos
teridad haría justicia á los que la ejecutaran con discre
ción y  firmeza, poniendo sus nombres al lado de los ya citados  --------------------------------     .
"■ *r ;;;. i l  ^

Realízase el verdadero estudio oficial de- las ciencias 
físico-matemáticas en el período último de la enseñanza, 
que corresponde á las Facultades de Ciencias y á las Escuelas superiores. La madurez del juicio de sus alumnos, el 
propósito decidido de estos y sus hábitos de estudio, que tanto: contribuyen al mayor aprovechamiento, permiten 
obtener en este grado mayores y más fructuosos resultados. 
Comenzaré por lo que se refiere á los establecimientos universitarios, dejando para más adelante lo relativo á los lla
mados especiales.

Ante todo debo indicar, recordando lo que anterior
mente he demostrado, y aun comprobaré prácticamente 
más tarde, que los alumnos procedentes de los Institutos, Cuyo título de Bachiller se exige con razón para ingre
sar en las Facultades, no vienen suficientemente prepa
rados para estas, y es preciso que cursen de nuevo cier
tas y determinadas materias. Para ello hay dos cami
nos: ó pedir un exámen de ingreso, ó establecer cátedras 
acl hoc.

La primera de estas soluciones es la que se acepta por 
muchos, imitando lo que sucede en el paso de la primera á 
la segunda enseñanza, ó al modo de comenzar las carreras 
llamadas especiales. Yo creo que esto, no es lo más con
veniente, no sólo porque rompe los lazos de los diversos 
grados de la enseñanza, de tal suerte que la Universidad 
no corresponde á lo que significa su espíritu y hasta su 
nombre,, sino también , porque dicho linaje de exámenes, 
sobre todo cuando versan sobre varias y diversas materias, tiende á ejercitar la memoria más que la razón de los estu
diantes. Todos los que tienen alguna práctica en estos ejercicios saben que los que hacen exámenes de mayor brillo 
no son siempre los mejores alumnos, á no que aquellos se 
limiten á una sola m ateria y estén dispuestos con gran dis
cernimiento. Es sobre todo defendible esta opinión tratán
dose de las ciencias matemáticas, que piden reflexión y no 
retención ó verbosidad, y en las que puede en muchos casos 
conocerse mejor al alumno cuando discute un punto nuevo 
con los libros á la vista que cuando repite úna demostra
ción de memoria.

Es, pues, necesario que se profesen las materias desde 
la Aritmética, ,ó por lo, ménos desde el Algebra y la Geo
metría, ántes de entrar en las ciencias superiores que for
man el cuadro de Jas Facultades en sus secciones hoy lla
madas de ciencias exactas y de las físicas, puesto que de 
las naturales no me ocupo. Pero esto puede realizarse de 
tres modos: ó creando en los Institutos clases de amplia
ción que sirvan para este objeto, ó abriendo cursos prepa
ratorios en las Facultades, ó, por último, haciendo que di
chas asignaturas formen un todo completo con las mismas 
Facultades, constituyendo la materia de sus primeros años.

No es admisible el primero de estos extremos, porque 
baria perder á la segunda enseñanza su genuino y predo

minante carácter de ilustración y no de preparación par
ticular, y prácticamente no seria realizable este propósito 
porque aumentaría demasiado los gastos de los Institutos, toda vez que en cada uno demllos seria m uy limitado el 
número de alumnos que concurrieran á estas clases, cuya 
profundidad atraería sólo á los que de ellas necesitasen y 
ahuyentaría á los meros aficionados. Por otra parte, aun
que se establecieran en un corto número de Institutos, lo cual no seria justo, difícilmente podrían tener la unidad de 
extensión y uniformidad en el rigor de los exámenes que 
se necesitan para obtener sazonados frutos en estas ense
ñanzas.No es tampoco admisible el segundo extremo citado, 
porque la preparación nada significa lógicamente, pues to
dos los estudios son jerárquicamente preparatorios, y por
que la práctica lia puesto de relieve la corruptela de cur
sar los años preparatorios al par ó uespues de los superio
res, como hoy sucede en Medicina y Farmacia, inutilizando 
de este modo el buen efecto de los primeros. Queda, pues, como único camino aceptable unir las ciencias elementales 
con las superiores, y comenzar en fes matemática u  por las 
ya indicadas, con gran extensión y alteza .de miras, así co
mo en fes físicas por los métodos experimentales que se re
limen al conocimi nto de fes leyes d° la naturaleza.

Las Facultades de Ciencias que empezaran de este mo
do, que estudiaran luego las investigaciones principales y 
clásicas que á ellas se refieren, y que coronaran sus tareas 
con las disquisiciones superiores, por ejemplo, la Astronomía, la Física-matemática, la Geometría superior, las lla
madas teorías modernas del Algebra, y si se quiere el 
Cálculo de probabilidades, la Mecánica celeste y la Filo
sofía de las matemáticas para la sección de exactas; la F ísica especulativa, las teorías superiores de la Química, in
cluyendo la Termoquímica, la Meteorología, y  aun en caso 
extremo las reglas de la experimentación y observación, la 
Historia de las ciencias y la Filosofía de la naturaleza para la sección de físicas, formarían verdaderas Facultades dig
nas de tal nombre. Ésto no obsta para que se admitieran 
alumnos mediante exámen de ingreso hasta cualquiera de 
los períodos en que se dividiera la Facultad, dando de esta suerte el legítimo derecho á la enseñanza privada; pero la 
Universidad debe profesar la instrucción completa, y cum
plir en todos los grados su saludable y eficaz misión.

Tres períodos ha de comprender con arreglo á este cri
terio la enseñanza de cada Facultad en estas dos secciones: 
el primero de la parte elemental, el segundo de la superior, 
el tercero de la trascendente; aquellos dos constituirán lo 
que hoy se da hasta el obtener el grado de Licenciado, y 
servirán'también para el pasó á las Escuelas de Ingenieros, 
según luego diré: el último, que no existe más que rudimentariamente en la materia del Doctorado, es el que debe implantarse en las Universidades, si se quiere que estas se 
pongan al nivel de las que brillan en la Europa culta. Le
jos de suprimir asignaturas, como á veces se j ia  intentado, 
es preciso aumentar otras en este último período.

Esto es sostenible, tanto en la hipótesis de seguir como 
hasta aquí la división en fes secciones de ciencias exactas, 
físicas, y naturales, como en la de unir con las matemáticas las que se ocupan del estudio de la materia bajo el punto 

.•de .vista deAa.^pligagiqxi de las primeras, formando unde ciencias físico-matemáticas, y otro en que se reunieran fes meramente experimentales 
é inductivas, con la denominación de químico-naturales 
La tendencia de las investigaciones modernas propende á 
esta composición; pero sea dentro de ella, sea dentro de la 
que hoy existe, modificada en cuanto á su extensión y pro
fundidad, es conveniente abrazar gran campo y abarcar 
espaciosos horizontes.

La mejor prueba de esta necesidad nos la sum inistra la 
inspección de las Universidades alemanas, verdadero tipo 
y modelo en lo que al cultivo de las ciencias se refiere, ya 
que no pueda serlo hoy para nosotros en su organización 
por el diverso modo de ser de aquella vigorosa y sesuda 
raza, y de la nuestra tan voluble en estos asuntos y tan apasionada en todos.

La Universidad de Heidelberg, una de las más comple
tas entre las °Z7 que hay en los países germánicos, tiene 
más de 16 asignaturas diversas en. la sección de ciencias 
matemáticas, que varían generalmente en cada semestre, y 
en las que se profesa desde las partes más elementales hasta 
las más trascendentes, habiendo asignaturas tituladas Teo
ría  de los números, Teoría del potencial, Funciones elépii- 
cas, Cálculo de probabilidades, Poligonom etría , Cálculo de 
variaciones fyc. La Universidad de Berlín abraza también 
el desarrollo completo de las matemáticas. En la de Stras- 
burgo, establecida recientemente como en emulación con 
la ciencia francesa, se ha profesado en el último curso; se
mestre de invierno, entré otras cosas, lo siguiente: Nuevos 
métodos de la Geometría analítica , Teoría de las funciones 
abelianas, Teoría de las formas cuadráticas y  bilineales, 
A stronom ía  teórica y Conocimiento de las estrellas fijas.

Otro tanto puede decirse de la sección de ciencias físi
cas, que allí corresponde á la académica de las naturales; 
se profundizan las cuestiones, ya bajo su aspecto experimen
tal, ya bajo el teórico ó sintético. Así, en la Universidad 
últimamente citada se ha profesado en la misma época, á 
que se hacia referencia, entre otras, las asignaturas siguientes: Interferencias y polarización de la luz, Teoría del 
calor, Teoría de la capilaridad y Ejercicios en el laboratorio 
físico.

En Francia se han creado recientemente los llamados 
Hautes études, cuyo objeto es fomentar las especulaciones 
sobré los ramos superiores de las ciencias. En Inglaterra, donde las reformas académicas son tan difíciles y lentas, se 
cultivan ya en sus clásicas Universidades las lucubracio
nes más importantes en este linaje de conocimientos, sobre todo en la de Cambridge, que es la superior en este punto.

Yo bien sé que en las aulas no puede enseñarse toda la 
ciencia, sino sus fases principales y los mejores caminos 
para llegar á la adquisición de la verdad. Tarea vana fuera 
por lo tanto pretender que en nuestras Universidades se 
predicara todo el saber humano; pero menguada será su 
importancia si dejan numerosas ciencias y originales in-
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vestí gaciones sin que el alumno las conozca. El mayor ó 
menor número de asignaturas universitarias depende por 
lo tanto del estado de la civilización general; pero al pro
pio tiempo es preciso tener en cuenta la ilustración del 
país en que los centros enseñantes radican, y hasta los me
dios materiales de que dispone. Este nuevo aspecto, emi
nentemente práctico y de actualidad, no puede ser aquí 
completamente desarrollado; pero algunas breves y sinté
ticas consideraciones históricas darán luz para su reso
lución.

Limitándome á los antecedentes precisos para mi pro
pósito, manifestaré que el estudio de las ciencias fisico
matemáticas en nuestras Universidades estaba casi aban
donado durante el pasado siglo y buena, parte del actual. 
Con mano maestra lo prueba una de las personas más pe- 
ritas en esta materia (1). Un extracto do la Geometría de 
Euclides, algún resumen de Aritmética, nada ó casi nada 
de Algebra, unas nociones de Cosmografía, otras de Música 
y una disertación, inspirada en la íilosofía aristotélica, so
bre los fenómenos naturales; á esto estaba reducida la en
señanza de las ciencias físico-matemáticas. Las cátedras 
correspondientes, mal dotadas y poco concurridas, las des
empeñaban frecuentemente Auxiliares indoctos. Las reglas 
empíricas sustituían á las investigaciones teóricas, y en 
Salamanca se daban lecciones de canto en lugar de la teoría 
acústica de la Música: ¡qué sucedería en las Universidades 
de segundo orden repartidas por pueblos y lugares!

No habia ya aquellos maestros del siglo XVI, cuyas 
obras eran leídas en toda Europa: Juan Martínez Silíceo en 
Salamanca, Juan de Segura en Alcalá, Jerónimo Muñoz en 
Valencia; los cosmógrafos de Sevilla, Pedro Medina, Alonso 
de Santa Cruz y Andrés García Céspedes, y sobre todos el 
gran Pedro Nuñez en Coimbra, autor de la primera Alge
bra escrita en idioma castellano. Apenas se comprendían 
los libros que allende los Pirineos habían dado á luz los 
grandes investigadores de los siglos XVII y XVIII, Descar
tes, Pascal, Newton, Leibnitz, Huyghens, Galileo, los Ber- 
nouilly, Euler &c.

En vano autores como Tosca y otros publicaron sus 
apreciadles obras. Unicamente los padres jesuítas sostenían 
la propagación de las ciencias en las Universidades, y bri
llaba relativamente á  estas el Colegio Imperial establecido 
en Madrid (desde 1685), que sustituyó á la antigua Aca
demia creada por Felipe II (hacia 1583). Dicho sea esto en 
honor de tan ilustre Compañía, á quien ios entusiastas por 
la ciencia nacional tienen mucho que agradecer (%). Expul
sados estos religiosos por Cárlos III, se trató de sustituir 
la influencia de sus colegios por la de otros centros, y se 
orearon en 1770 los Estudios de San Isidro, y por aquel 
.tiempo el Seminario de Vergara, el Instituto asturiano; 
como anteriormente se habían establecido la Academia de 
Guardias-marinas y el Colegio de Artillería de Segovia, y 
más tarde los Estudios de la Academia de San Fernando y 
el Colegio de Farmacia. Hasta se trajeron en tiempo de 
Fernando VI y de Cárlos III Profesores extranjeros (3).

No había los necesarios aparatos en los gabinetes uni
versitarios, y mal podía enseñarse la Física experimental. 
El Guevara ó el Jacquier eran los libros de texto, y no se 
leían íntegros, ni mocho menos. Estudiábanse las ciencias 
experimentales por los mismos procedimientos que las ra
cionales. En vano habia predicado Bacon los nuevos méto
dos que ya entrevio nuestro Vives. En resolución, estába
mos en pleno siglo XVI.

Intentóse una reforma universitaria por los ilustrados 
Ministros de Cárlos III, y se repitió el deseo (en 1807) por 
la iniciativa laudable de Godoy. Las Cortes de Cádiz ela
boraron un plan general de Instrucción pública, que com
pletado se publicó años después (en 18%1), creando la Di
rección de Estudios. Favorecíanse en él las ciencias, pero 
no se realizó por los grandes gastos que exigía. Con la reac
ción de 1823 vino al año siguiente una reforma retrógrada, 
y los jesuítas, que ocuparon su antiguo colegio, no renova
ron su esplendor. En 1836 (expulsados estos) se publicó un 
plan que no llegó á practicarse, y las reformas iniciadas 
desde 1841 á 1845 cayeron con el cambio político de este 
únimo año.

El escolasticismo puede decirse que continuó imperan
do en la enseñanza universitaria de las ciencias físico-ma
temáticas hasta 1845. Todo se reducía generalmente á que 
tal padre grave ó cual hombre curioso leyera algún libro 
en latín desde la cátedra, referente á asuntos matemáticos 
ó físicos. Este estado de cosas desapareció el citado año. El 
plan de Pidal, cuyos colaboradores he citado anteriormente 
con encomio, realizó en esta enseñanza una de las revolu
ciones más notables que registra nuestra historia literaria. 
Se creó una sección de ciencias físico-matemáticas dentro 
de la Facultad de Filosofía, y se introdujeron en ella las 
asignaturas convenientes, dotadas con él personal más lu

cido que pudo reunirse, por oposición una gran parte de él, 
y con los medios materiales de que ántes se carecía.

El espíritu moderno penetró entonces en nuestras ve
tustas Universidades, y marcó una barrera insuperable que 
separa la edad antigua de la moderna en lo que á las cien
cias objeto de eAe discurso se refiere. La organización de 1845 
es un paso de gigante en el camino de nuestra pública 
enseñanza.

Otro progreso realizado en este punto ha sido el plan 
de 1857, que honra á su autor. En él se creó una Facultad 
de Ciencias especial, dividida en las tres secciones que hoy 
posee, y separándola de la Facultad de Filosofía; se am
pliaron y uniformaron los estudios en el estado que hoy tie
nen, y se dió al Profesorado mayores condiciones de esta
bilidad y competencia.

El plan de 4845 era infinitamente superior á lo ante
rior; pero incompleto y retrasado con relación á lo que re
gia en los naciones de la Europa culta: ni posible era cosa 
distinta, atendiendo á que no se procede en lo humano de 
otro modo. El de 1857 mejoró y perfeccionó el anterior, 
quedando ya ménos rezagado respecto del movimiento in
telectual europeo. No en balde han pasado 18 años desde 
entonces: preciso es confesar que nuestro espíritu público 
ha progresado. La Saludable misión de los Institutos, la 
legítima influencia de las Escuelas especiales , la facilidad 
de las comunicaciones que han hecho salir de España mu
chas gentes, y asomarse á estos microcosmos de la materia 
y del espíritu que se llaman Exposiciones universales, son 
causas suficientes para probar que es precisa la reforma en 
el concepto de elevar el nivel de los estudios.

En este sentido es digno de encomio el plan de 1873, 
que no ha llegado á realizarse en la práctica, el cual creaba 
una Facultad especial de Matemáticas, y otra de Física y 
Química, dotadas de numerosas asignaturas. En diversas 
ocasiones ha acudido á la Superioridad la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central pidiendo la creación de 
nuevas cátedras, y ¡cosa singular! está vigente una dispo
sición oficial en este sentido, creando tres cursos de Aná
lisis y dos de Geometría, publicada en Diciembre de 1873 
á petición de dicha Facultad, la cual no se ha realizado 
por causas que ignoro y deploro, presumiendo que entré 
ellas predominen las económicas. ¡Ojalá pudiera mi débil 
voz contribuir á que cesaran por completo, para honra y 
brillo de la ciencia nacional, mientras no se realiza un plan 
general más vasto!

III.
Respondía desde esta cátedra el Profesor de la naciente 

Facultad de Ciencias que primeramente la ocupó, al pre
guntarse cuáles debían ser su tarea y misión, las siguien
tes frases: «Elevar nuestros estudios científicos al nivel de 
las conquistas modernas; extenderlos rápidamente en el 
suelo donde tanta importancia adquirieran algún día; ar
raigarlos, por fin, en nuestra patria, para formar de este 
modo verdadera escuela española! (i).»

Quizás no ha trascurrido suficiente tiempo para poder 
confirmar ó negar las levantadas aspiraciones que indica el 
texto citado; pero necesario me es penetrar, no sin cierto 
temor, en esta tarea. Noto desde luego la creación de un 
Profesorado inteligente, y el mayor aprovechamiento que 
cada día obtienen los alumnos, quienes formarán andando 
el tiempo un cuerpo docente superior al actual, que tal es 
la ley natural del progreso.

Hijos ó maestros de nuestras Universidades han sido 
en estos últimos años algunos sabios, á quienes todos ren
dimos justicia, por lo mismo que su presencia en la tierra 
no puedo ya producirnos celos ni envidias, pasiones propias 
de los hombres, y quizás sobre todo ¿por qué no decirlo? de 
los que se dedican á abstracciones y, especulaciones cientí
ficas, literarias y artísticas.

Merecen especial mención el físico Valledor, Catedrático 
celoso, hombre integérrimo, autor que poseía el estilo con
ciso y elemental, primer Decano de la Facultad de Madrid 
hasta pocos dias Antes de su muerte; el matemático Cor
tázar, carácter de oro con corteza de barro, espíritu origi
nal, autor metódico y claro; Bengoechea, uno de los restau
radores de los estudios matemáticos, tan distinguido por 
sus dotes personales como celoso por la enseñanza; el caU 
enlista Presas, docto y profundo Profesor de Barcelona; 
Elizalde, cuyo cuerpo está aun caliente, hábil corno pocos 
para enseñar, tan infatigable trabajador que se precipitó 
en brazos de la muerte por acabar con excesivo afan para 
su quebrantada salud el Tratado de Geometría descriptiva, 
obra la más clara y metódica en su primera parte publi
cada entre todas las nacionales y extranjeras que conoz
co (%); Rey Heredia, arrebatado á la ciencia en lo mejor de 
sús años, filósofo que supo penetrar en las oscuras galerías 
que unen los edificios de la Lógica y de la Metafísica con 
el de la Matemática, dejando en su obra postuma Teoría 
trascendental de las cantidades imaginarias un monumento 
insigne que no tiene rival en lo original y profundo, ya 
que sí en lo extenso, entre los trabajos de su género que ha 
producido la Europa en este siglo.

Pero prescindiendo de estos gloriosos nombres, que cor
responden á Profesores de la Facultad de Ciencias y el úU 
timo á uno que lo fué del anejo Instituto del Noviciado, 
cuyo recuerdo ¡triste es decirlo! sólo vive en el corazón 
de sus admiradores; dejando asimismo á un lado ciertos 
beneficios no dudosos que ya ha producido la Facultad de 
Ciencias, justo es confesar que estos no alcanzan lo que en 
puridad debieron esperar sus fundadores, y cumple á mi 
propósito indicar aquí, en vez de elogios vanos y frases 
huecas, las causas que estimo principales de este resul
tado para que otros más poderosos las hagan desaparecer.

Y la primera de todas es la existencia de varias é in
completas Facultades en distintas Universidades. Por la

dura ley de la penuria pública han disminuido, quedando 
reducidas á la de Madrid, única completa; la de Barcelona 
hasta la Licenciatura en las secciones de Ciencias exactas 
y físicas; las de Sevilla, Valencia y Granada, con las asig
naturas de Algebra superior, Geometría analítica y Cosmo
grafía, amén de las que se exigen en el preparatorio de Me
dicina y Farmacia; por último, las de Santiago, Valladolid 
y Zaragoza, con esta última parte. Con carácter de Facultad 
libre hasta la Licenciatura en físicas la ha habido en Sala
manca , en exactas en Zaragoza, y para ámbas en Sevilla, 
habiéndose incluido algún curso en esta y aun en Barce
lona con igual carácter hasta el Doctorado.

No existe uniformidad ni en la extensión de los estu
dios ni en el rigor de los ejercicios en estos diversos cen
tros; y como esta condición. es! capital, sobre todo tratán
dose de ciencias, de aquí el desequilibrio que se nota fre
cuentemente. Consérvense en buen hora las clases que 
forman el curso preparatorio para Medicina y Farmacia; 
pero tiempo es ya de suprimir las asignaturas sueltas de 
Matemáticas de Sevilla, Valencia y Granada* ó bien de es
tablecer allí Facultades completas. Dada la cultura nacional 
y la penuria del Tesoro, debieran estas reducirse á dos ó 
tres, quizás á una; pero dotándolas de numeroso y bien 
retribuido personal, así como dé buen material, y organi- 
zándolas como exige la ciencia moderna, conforme á lo qué 
más atrás queda dicho. Cuando no, podría reservarse para 
la Universidad de Madrid el tercer período; pero unifor
mando los restantes en las demás, ya por medio de progra
mas análogos en cuanto á la extensión, ya haciendo pre
valecer en todas el indispensable rigor que piden los exá
menes de las Matemáticas, que, ó se saben bien, osé ignoran 
por completo.

El defecto capital que presentan nuestras Facultades de 
Ciencias, aquel contra,quien claman unánimemente todos 
sus Profesores, el que es capaz por sí solo de esterilizar los 
esfuerzos de estos, por grandes que sean, consiste en,que 
puedan comenzar los alumnos estudiando en la Facultad 
con sólo haber probado la segunda enseñanza. Vienen los 
jóvenes de los Institutos, repetiré aquí, habiendo cursado 
las matemáticas elementales dos años atrás, cuando no te
nían la edad bastante para comprenderlas, con nociones que 
si son suficientes para la ilustración del individuo que se 
ocupa de estudios literarios ó de diversas ciencias, no bas
tan para el que aspira á profundizar las matemáticas su
periores, sobre todo dado el íntimo enlace que entre todas 
estas existe, el cual impide absolutamente comprender una 
de ellas si no se tienen ideas precisas dé las anteriores. Tan 
cierto es esto, que se nota en seguida quiénes son los alum
nos que han adquirido privadamente una buena prepa
ración.

(Se continuará.)

Anuncios.

ANUAL DEL .SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO, ;Ó TRATADO
teérico-práctico de Administración, municipal, con sujeción á la 

ley de 20 de Agosto de 4S7Q y demás disposiciones vigentes, en el que 
se explican ampliamente las atribuciones de los Ayuntamientos, Al
caldes y Secretarioŝ  con formularios prácticos pára los expedientes de 
los diferentes ramos.de la Administración y para la contabilidad, 
por D. Fermín Abella, director de El Consultor de los Ayuntamientos ¿— 
Segunda edición. Su precio en Madrid 30 rs. y 34 en provincias, re
mitiéndolo franco de porte y certificado. ¡.

SANT0S D EL DIA.

Nuestra Señora del Rosario; San Cándido, mártir, 
y San Gerardo, Abad.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Francisco.

ESPECTÁCULOS.

t e a t r o  E sp a ñ o l.—A las cuatro y media.—Moneda falsa.—La 
agenda de Cor relargo.

A las ocho y media.—Turno \ ,e par..—La misma función.
T e a tro  de  A po lo .—A las cuatro y media.—Turno par.—Se

gundo de tres.— Virginia.
A las ocho y media.—Función 47 de abono.—Turno impar.— El 

maestro de hacer comedias.—A cadena perpetua.
T e a tro ' d e l  Careo.—A las ocho y media.—Función 4.a de abo

no. —Turno t.° par .—El vergonzoso en Palacio.—¡Es una malval
T e a tro  d e  l a  IBaraasela.—A las cuatro y media.—Turno 1 .°— 

La hija del regimiento.
Alas ocho y media.—Función 9.a de abono.—Turno 3.°—El hi- 

dalguiilo che Ronda.
T e a tro  d e l  P r ín c ip e  Alfonwo.—(Compañía Arder íus.)—

A las cuáúo y media.— vuelta al mundo. - 
A las ocho y media.—Turno 2 ° impar.—La misma función.

T e a tro  de l a  C o m ed ia .—A las cuatro y media.—Me voy de 
Madrid.—¡(Baile.-̂ La sátira.

A las ocho y media.—Función 45 de abono.—Turno 3.°—La 
misma función. ,

T e a tro  de  V a r ie d a d e s .—A las ocho y media.—Za Guia de 
forasteros.—No matéis al Alcalde.—La huelga de los maridos.— 
La primera y la última.

T e a tro  de  E s la v a .—Alas ocho.—Un milord de Ciem pozuelos.— 
El ramo de la vecina.—Ya pareció aquello.—>La Gramática.— 
Baile.

T e a tro  M a rtin .-—A las cuatro y media —Cid Rodrigo de Vivar. 
A las'ocho.—A un cobarde otro mayor—La noche primera.—El 

capricho de' mi esposa.—La novia del General.—Baile.
T e a tro  M om ea.—(Colegiata, 3.J— Alas cuatro.—El juramentom 

A las ocho— Cuatro sacristanes.—La colegiala.—Paz conyugal— 
Una vieja.—Cuatro sacristanes.

T e a tro  de  l a  Molsa*—(Barquino, 7.J—A las ocho.—El hijo 
de Don Damian.—Deuda de sangre.—La novia ó la vida.—Tcr- 
relaguna.— Baile.

C irco y T e a tro  d e  P r i c e .— A las cuatro y media y ocho 
> media.—Ultimas dos grandes -y variadas funciones de ejer
cicios ecuestres y gimnásticos.


